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Pór cada publicación por centímetro» considerándose veinticinco (25) palabras cpme
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- d) PUBLICACIONES Á TERMINO. (Modificado por ¿Decreto N*J 16.495 :del JV8794:?). En las publicaciones :á- W 
mino que tengan que insertarse por do» o más días, regirá" la siguiente tarifa: . . -

Texto no mayor'de J2 centímetros ó 300 palabras: Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
2'0 días

Exce 
denté

Hasta Exce-
30 días dente

.* ' ’ $ $ $ . $

Sueeaorios ó testamentarios « . . . » . * 4» • ». » 0 <* • C <• 1.— cm. 20.— 1.50 30.---- 2.---- CHt;
*c < * Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonain. ¿20^- 1 .50 40.— 3.—

■ ñ ' Remates dé inmuebles ... . . , > . ,í • • Q « » • «fcí «r G* - , - 25.-— 2 ___ ■ 45.— 3.50 60.— 4.—
Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... . 20.— i ño 35.— 3.— 50.— 3.50

< v ' Muebles y útiles de tr&bají 0 .<c .... ... . ». 15.— I, —- - ' 25.— 2.— 35. '"■'»> 3.. ....
Otro® edictos’-judiciales, . r<’ Q • G • -• • ‘ O 4> »’ 20____ 1.50 35.— 3.— 50.— -3.50

'X ’ Licitaciones,.: ... * • e ~ e * 25.— 2-.—~- 45.— 3.50 60.4. ——
-AIp’ 'Edictos- de Minas, ' r-. . A.- ... osa • •♦* a . a a tt* 40.— 3.— - ■ "■• .’"■■■ — * «»— -

" •-p'ñ. Contratos de . Sociedades, .............. 30.— 2.50 x—— OMM3. OWMI 'qrWtl «3M«W

/ Balances, . . . ; ...... I .. • 3 ©©9 ©e© p * - 30".'— ■ 2.50 *■ ' 50.—: 4’— '70o 5. ■““*
. Otros avisos, ... . * . * 0 . . t © o & • ® e a ar © ® d e' -20.— - 1.50 -• • 40.— 3.— 60»——• c ««x=-

■/"i-- -' -Art. -.-15? —— Cada publicación por el término, legal so- í se cobrará tarifa suplementaria de $ í .00 por centa 
.-'Xbre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20;™- | metro y por columna.
-’-^ién los. .siguientes, casos: ¿ \| , ’ Art 1 79 — Los balances de las Municipalidades de

Solicitudes de registro: de ampliación de..notificación-'--I' 1 ra. * y’.2 da. - categoría, gozarán de una bonificación del 30 
de substitución y de renuncia de una marca» Además ? |. Y* 50 ~ .respectivamente, sobre la tarifa^ correspondiente.
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N? 5932 — La Curtidora - Salteña Soc. Anónima C. é Industrial,

MINISTERIO ' DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

^tuaciones efectuadas para la provisión de* ?tada por el • se 
‘ cuarenta piezas de gasa de- 40 mis. X 90 ctms.1

con destino a los diversos servicios de
su dependencia;— y, „

ñor Frutos Gafcía, representante 
Hidrófita Argentina";-—de la firma ’

Por ello 1 y < itento lo informado ' por ’ Conta
duría General con fecha 4 [del actual mes;

Decreto N? 1443-A.
• Salta, - Abril 25 de 1950.

expediente N- 10.437-|950. - > Que del concursó de precios realizado por
Visto es-í© expediente en que la Dirección | la Oficina de Compras de dicha repartición

: General de Asistencia Médica eleva las ac-", resulta más conveniente lá cotización " presen- ¡ CIA,

í CONSIDERANDO:

Art

ElJ Gobernador dé la Provincia ‘ ;
‘u DECRETÉ :

■ Ac judícase al señor FRUTOS GAR- 
:ante üe la : irma "HIDROFILA?représen
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ARGENTINA", la provisión a- la Dirección Ge
nero:! de. Asistencia Médica de cuarenta pie- 
zas ’ de gasa de- cuarenta metros de largó por 

. noventa centímetros de ancho, - al precio de
- 36.— la pieza, lo que .hace un importe Total 

de Un. mil cuatrocientos cuarenta pesos-4$
■ 1.440;—) m|n., conforme en un todo' al pregu- 

supuesto qué"corre a fojas 6.—
\ *A-rt. 29 — Él gasto total de $ 1.440'.—- a que 

. asciende' el importe • de la adjudicación dís-
.*puesta - precedentemente, -será' atendido direc- 

, " tapíente por da Dirección General de Asisten- 
cig .Médica, con los fondos; que se le liquidan 

. ’ -mediante; -Orden de Pagó. Anual N9 9, con im- 
r;^pú&ción .al - Anéxo E— Inciso VIII— OTROS

"GASTOS— Principal a)- l— Parcial 13 de la’
- -.-Ley de Presupuesto en -vigor—- Ejercicio 1950. 
/ :--"Art._- 3? — Comuniqúese, publíquese, -insérte»

en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
' - Guillermo Quintana Augspurg

■:r" Es copia:

Fausto Carrizo
.Oficial Mayor de Acción Social y Salud. Pública

. Dedreto N9 1444-A." \ .
Salta, Abril 25 de 1950.

’ - Expediente N9 10.438|950.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Asistencia Médica.;* eleva los trá- 
...mites realizados a efecto de adquirir* dé Id- casa 

- Química/Rhodia S. A., 50.000 ampollas de 
"anestésico dental- "Scurocaine" al 2% de 2 
c. c., con destino al Servicio Odontológico de 

5 -La citado: repartición; y . . ;

\ CONSIDERANDO:. ’ ' *"’ * -

* .Que -dado -el monto a que asciende'la pro-
■ 1 yectada adquisición, la- misma debe efectuar- ’ aprueba la ' distribución de- los ifondos asigna-. 
\* se mediante licitación privada; dé acuerdo a
. lo dispuesto en el decreto 14._578|49 art. 10,
: apartado b)-,-pero la Dirección General de Ásis-

■ téncia Médica teniendo. . en cuento que la 
--"Química Rhodia S. A/', es .la casa productora.

del medicamento solicitado,. estimó- procedente
-* contratarlo en forma directa, conforme a lo 

que, para compras de tal carácter prevé el 
cút. 50- —inciso c) de la Ley de Contabilidad;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría. General con fecha 3 del actual mes,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A

de 
PE-

100

. Art. 1® — Adjudícase a QUIMICA RHODIA 
S/.A. la provisión que a continuación .se de- 
talla, con destino a la Dirección General' de

■ Asistencia Médica, y por el importe total 
'SEIS MIL ’ CUATROCIENTOS NOVENTA 
SOS ($ 6.490.—) m|n.: ' .

- Scurocaine al' 2 % x 2 “cc. una' caja -por
ampollas, al precio dé $ 12.98 cada caja cin-; 
•cuéñta mil 'ampollas (50VÓ00). 6.490,— -

Art.-2? —_El'gasto total dé $’fi.490"—a.que; 
•'asciende- da adjudicación - dispuesta .-por el. 
artículo anterior-, débérá ser atendido directa
mente por la. Dirección General’ de Asistencia 

5 -Medica, con los fondos que se le liquidan me
diante Orden.de Pago Anual.. N? 9, con cargo..

. ¿1 Xnexo.E— Inciso' VlIL— OTROS GASTOS—'

Principal a) !■"— Parcial 13 de la Ley de Pr®-4 
■supuesto en . vigor— Ejercicio 1950.

Art. —- Comuniqúese^ publíquese, insér-, '
tese, en el Registro Oficial y. archívese. /

* . OSCAR: H. COSTAS 
Gnillermó Quintana Ausfsnursf

Es copia:. . -
Fausto Carrizo - 1 *

' Oficiál Mayor de Acción Social y Salud Pública, p

Decreto N- 1445-A,
Salta, Abril 25. de 1950.
Expediente' N9 10.668-|950. . -
Visto este expediente en que la . Dirección

Provincial de Educación Física, solicito la 
aprobación de! gasto efectuado con motivo de 
la donación al Tiro- Federal de Salto,- de-_ujia- 

- copa y dos medallas para -ser instituidas en 
el concurso interprovincial de tiro al platillo, 
que se llevó a cabo el 20 de Febrero del Co
rriente año, conmemorando un nuevo aniver
sario. de la Batalla de Salta; atento lo infor
mado por el Jefe Administrativo de la citada 
Repartición, .

El Gobernador de l¡a Provincia
DECRETA: -

Art. I9 — Apruébase el gasto efectuado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DÉ EDUCACION ’ 
FISICA, por la suma total de SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
750.—), importe correspondiente a lá" adqui
sición de la Casa Marsngo de la Capítol Fe
deral de una copa y dos medallas, con motivo 
del concurso interprovincial de tiro al platillo, 
realizado el 20 de Febrero pasado; debiendo 
imputarse este gasto ál Inciso b)--"Trofeos; y 
premios para torneos- a - realizarse" del de
creto N° 14895 de 19 de abril de 1949, que

dos por el presupuesto en vigor dé la Direc
ción de referencia para él cumplimiento de la 
Ley N9 -780. — ‘ ?

Art. .2.0 — Comuniqúese. -.publíquese-,. insér-; 
tese en el Registro Oficial y archívese.

. ; ■ OSCAR HL COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg* 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor dé* Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 1446-A.
Salta, • Abril. 25 de 1950.
Visto la nota N9 141 de la Dirección Provin

cial de Educación Física por la cual eleva 
para su aprobación, la Disposición N? 83 dic
tada por -la misma, en el- sentido de reglamen
tar* las actividades deportivas en que partici
pan escolares, de acuerdo a lo convenido 
el H. 'Consejo 'General de Educación,

EL Gobernador de la 'Provincia

con

-D- E C R- E- T -A. : . .

1? Apruébase* la Disposición N9Art.
dé fecha 20 de abril en curso; dictada por 
Dirección Provincial de Educación’ Fféióa, 
cuyo texto es el siguiente^:

" Art. i9 — - Toda; manifestación deportiva de
carácter escolar, ya se trgte^ de exhibiciones 

" gimnásticas-. o 'torneos, . en. los' cuáles ínter- 

83 
la 
y

" vengan alumnos con el nombre y en re» 
" presentación dé los establecimientos de Edu- 
" eación, dependientes.-d.eD.-H-. Conseja. Gen®- 
" raí. de. Educación, deberán ser autorizados 
"'previamente, por" ésta Dirección:
" Art. 29 — En lo: solicitud, que presente, el 
" establecimiento, InstiñíóiÓ'Ú Cficial pttrfi-.

dúlár ;’orgániz‘ádbfa, deberá détaFarsé las 
" pruebas o ejercicios, en'caso' de exhibido»

nes gimnásticas, que constituyen el programa, 
como también el reglamento proyectado ‘ a 

" efectos de su aprobación.—
Art. 39 — Autorizada y realizada la exhibid 
ción organizadora, comunicará a la* Dirección 

" ción- organizadora, comunicará a la Dirección 
■* Provincial** de. Educación Física, el resultado 
" obtenido del. mismo. —

Art. 49 — Los establecimientos de -Ffducaeióñ, 
¿'-.cuyos- alumncos’ deseen participar en las men» 

donadas actividades, organizadas por otra 
establecimiento o institución particular, de
berán solicitar autorización: previa, undicañ- 

¿' do el nombre, edad, y las, pruebas en que 
intervendrán,- asimismo, deberá mencionar 
la entidad organizadora, lugar y fecha de 
realización.—

" Art. .59 — En los actos, a. que se- refieren las 
artículos precedentes solo podrán -competir 

■" aficionadas, y. cuando., fueren Jos; mismos re
servados, exclusivamente para niños en edad 
escolar.-— ,

" Art. 69
" vas
" cial

por
Art:

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR. H; 'COSTAS'
Guillermo Quintám

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públiacs-

Todas las manifestaciones -departí- 
autorizadas por ésta Dirección Provin» 
de Educación Física, será fiscalizada 

la Inspección de la misma''.
2.o — Comuniqúese, publíquese, msé~-

Decreto N- 1447-A.
Salta, Abril 25 de 1950.

Debiendo ausentarse del territorio de la 
Provincia S.- S. el señor Ministro de Acción 
Social y Salud Pública, doctor Guillermo Quin- 
tana... Augspurg; y en uso de la facultad que 
le confieren el .artículo 138*. de la Constitución 
de la Provincia, y. 79 de la Ley 808 —Orgánica 
del Poder Ejecutivo—,

El Gobernador de-la Provincia 
DECRETA:

Art l9 — Encárgase del-despacho de la Car
tera de Acción Social y Salud Pública, al señor 
Subsecretario de -dicho Departamento . don< 
PAULINO E. ARROYO, mientras dure la - au
sencia. del _ titular, doctor ¿Guillermo Quintana - • 
Augspurg. ■—

Art. 29 — El .presente decreto será_ refren
dado por S. S. el señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrución Pública,—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

’ OSCAR- H. COSTAS -
, - • Jorge • Aramia

Sub-Secretorio de Gobierno, J. e L Pública 
Interinamente a cargo de . Xa:---Cárteiar-. 
Es copia: . i
Fausto Carrizo'

■ Oficial Mayor de. Acción Social y- Salud Públtoa-

Orden.de
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2IWO&^ MINAS

departamento de Los- Andes 
a Usia digo: — Que * dentro 
conformidad a lo dispuesto 

y 232 del Código de Mine-

30" hasta el esquinero 1; 200 
27' 30" hasta el esquinero 
1449 27' 30" hasta H y por 
Az. 549 27' 30" para cerrar

D; 
úl-
la 
la

Az. 3249 27' 30" basto el es-

saber a sus efectos. — Salta, abril 22 de 1950.
Año del Libertador General San Martín

’ ANGEL . NEO . * 
Escribano- de -Minas ’

• . . - - .. e) 24|4 al 5:5|50.

l. ¿ PubEquese ¡ en 
¡ fs.- 23 por . él 
í-25' del Código

- ‘ 12|IX|44.
Lo que -el/suscrito, 'Escribano ■ de Minas, hace

el Boletín Oficial el' escrito de. .—' 
término que - señaló el artículo 
de Minería y| Decreto- 4563 del 

Outes. / ' ■ -.

N97 5811 —■ /EDICTO DE MINAS. — Expediente 
N9 1697 —:S. — La Autoridad Minera 'de la 
Provincia notifica a los que se consideren con 
algún- derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro deí término de ley, que se ha 

sus 
anotaciones y proveídos dicen así:. "Señor. Juez 
de Miñas: -Isabel R. de-Sanchez, por mis pro
pios-derechos /en .el expediente FJ9 1697* letra t ;
S dél año ' 1-947- de 1.a .mina de . Sal denominada ; aLjún -deréc-nc

presentado el siguiente escrito que

saber a sus ef setos. A
- i: Scl-ta, Abril 22 dee-1950.

Año., del Li >ertador General San Martín
ANGEL NEO

- hEs'cribáñó de Miras
Jn ■ ' é) 24|4tal5í5|50.

N9 5832
1652—V

EDICTOS DE- MINAS:
La Autoridad. pinera de la Pro

vincia, notifica q los que
—___—________________ >.para-’ que ■ lo hagan valer en

to’el departamento de Los Andesela Y dentrs del. término '

— Exp.:-N;

¡e cons deren córi

.N9 5912 — EDICTO "DE MINAS. — Expediente 
N9. 169'6—S. — La Autoridad Minera- de la 
Provincia notifica a los que se consideran con 
algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y-dentro del término .de ley.. que- se ha 
presentado él . siguiente escrito que . con. sus- 
0.notaciones y proveídos, dicen,.asi: .■ Señor Juez 
de Minasí Isabel-.R. de Sánchez- por pro
pios derechos en .el expediente N9 1696.. letra 
S del año L949 .de la.mina de“Sal denominada 
"ROSARIO" en ..el 
de. esta Provincia 
de término y de 
por los Arts. 231
ría vengo a formular a Usia la petición de 
mensura, deslinde y ..amojonamiento de la 
presente .mina, /'ROSARIO" que constará de 
dos pertenencias de 20 hectáreas cada - una. 
La ubicación precisa de esta mina conforme 
ál plano que por duplicado, acompaño y a la 
siguiente descripción: — Tomando como pun
to de partida P. P._ el -esquinero J de la mina 
"SALAR DEL MILAGRO" se .miden 1 QQO me
tros az. 3249 27' 
metros Az.. 2349
1.000 metros Az. 
timo 200 metros
superficie de 20. hectáreas .pedidas pera 
pertenencia N9 1. — Pertenencia N9 2. — Par
tiendo del esquinero 4 de. la pertenencia N9 
1 que es común a ambas pertenencias se mi
den 200 metros
quinero 2; 1.000 metros Az. 2349 27' 30" hasta 
el esquinero 3; 200 metros Az. 1449 27' 30" 
hasta 4’Y por último 1.000 metros A.z. 549 2-7" 
30" con lo que se cierra-la superftoie.de 20 
hectáreas pedidas -para la pertenencia N9 2. 
Hago presente al Señor Juez que los azimutes 
dados* son referidos al -norte verdadero
Que -propongo7 perito ,-para que ejecute los 
trabajos, de mensuró al Ingeniero-Civil -Wálter 
Elio Lerario --con domiciló legal ton'la'calle 

• Urquizá N9 968 de-está ciudad quién deberá 
tomar posesión del. "cargo" en legal ’ forma. —

Que pase este expediente a .Dirección de Mi
nas para ,que informe si existen inconvenientes 
para esta 
pido que
tro del término legal, .sé

de esta- Provincia a Usía digo: — Que dentro 
del término y de conformidad a- lo- dispuesto 
por los artículos 231 y 232 del Cóaigo de Mi
nería vengo q formular ante Usía la petición 
de mensura, deslinde y amojonamiento- de la . 
presente mina ."Emilia" que constará de dos 
pertenencias, de 20 hectáreas cada una. — 
Lá ubicación precisa de esta -mina será con
forme al plano que ;por duplicado- acompaño 
y- a la siguiente descripción: Tomando como 
punto de referncia P., R. el esquinero. "B" dé 
la mina "Isabel" ' se -miden 100 metros con 
azimut de 2539 para llegar al vértice 1. o sea 
el punto -de partida P. P, desde donde se 
toman 500 metros Azimut 1639 hasta el esqui
nero 2; 400 metros 2539 hasta el esquinero 5; 
500 metros azimut 343°/ hasta C y por último 
400 «metros azimut 7-3° -con lo que se llega al 
punto P. -P. -cerrando así la superficie, de 2G 
hectáreas solicitadas para .la pertenencia N9 1 
Pertenencia N9 2 tomando-como punto de. refe-’ 
rento P. ,R. él esquinero B de Ta mina Isabel

el siguiente ése 
p roveídos dicer

Carlos Uribur

de Ley que se ha. ’ 
rito, con sus ano-to- 
:: Señor Juez-toe-
i, por 'ton - Sayo - -

presentado. 
f aciones y 
Minas: Juan 
Veinovich; - según-poder que tengo presentado

> 1418 V— de c
20 de Febrero 
al art. 23 del 

mi
Hectáreas? para 
gunda categoría 
y sus similares reservados!

terrenos sin 
13hiesa, con domicilio 

j en el Dpto.
- La úbicación del cateo 

acuerdo aLtor 
paño y ó Ta

Tomando .como punto < r 
es el. -mojón 
de los cate

ubicación. Por tanto a 
dándose por presentado den- 

digne ordenar

en el Exp-. N‘ 
domicilio ?en
I. ’— Conforme 
solicito - para

ateo, constituyedáb
81, a V.. S., digo;" . 

Código de Minería/’ 
un cateo de 2.000 

minerales de primera y se- ' 
excluyendo bórax, petróleo 

por el Gobierno 
labrar, ni cercar 

q. Rosario.
de Los Andés. de .

mandante

Provincial,, er. 
de . la Sito. 1 
de Santo; Fe 
esta Provincia. ,11. 
se hará toe 
pilcado acón 
clon: 
punto C.i-que 
taque amiento

■ común a.> ambos cáteos por 
de donde se toman 1.000 

de partida P.

oquis -que- por du- i
- siguiente descrip- 

reterncia- él 
colocado en el es- 
>s 980 Ch. y . 981. 
; la parte Sud; - des--, 
m. az. L889,-llegan- -

P.;_ . desde aquí .sese miden 100. metros Az. 2539 hasta el esquine- do al punto _ _ .. ..
m. al Oeste; ¡10.000 . m. al’.Süd;ro N9 1 toe esta miña; desde- aquí se miden 

50.0 metros Az. M-639 con .Lo que se llega aL es
quinero 2 de la pertenencia N9 2 y siguiendo 
con el . Az. toe -1639 jse miden 500 metra? hasta 
el esquinero 3; 400 metras Az. - 2539;" 500 me
tros Az. 3439 y'por último 400 metros Az. 73° 
con lo que se sierra la superficie de 20 hectá
reas pedidas para la pertenencia N9 .2-, — Hago-

Usía /presente al -señor--Juez que los azimutes dados
son referidos al. norte - verdadero. —

publicación de esta petición de mensura y 
amojonamiento coñ sus proveídos, 
ticia. Isabel "R.. de ..Sánchez. —' S 
de 1950. — A • despacho. — Neo. - 
18 de 1950.
que son dos

ta,-abril 18 
Baila, abril 

— Por hecha la 'manifestación de 
las pertenencias y por pagado el 

$ 200.—, con el sellado agregado- impuesto de
Ley sellos). Téngase ^por propuesto para las 
operaciones <’
miento de la -mina -Rosario”' úbicadq,en el

de deslinde, mensura y amojona-

a fs; ;‘17 por igual cantidad (art. 42, inc- d. 
departamento Los Andes ál Ingeniero -Wálter 
E. Lerarfo y pasen estos autos con los .dupli

cados presentados u_acDirección dé Minas pa
ra .que dé .las ^instrucciones af perito.- —--Pubh- 
quese-enéél Boletín ^Oficial ¿el ¿escrito- de fs. T6 

por el: término- que señala el iCHttípvfto. 25 de! 
Código ae Minería y Decreto 4563<I2;TX>44. >— 
•Outes. ..

■ Lo que el' suscrito, Escribano de. Minas, hace

Que pro- ' 
la pongo -perito ;para--qúe ejecute tos- trabajos de 

mensura' y-.amojonamiento al Ingeniero Civil 
, T A i Wálter Elio Lerario con domiclio legal en la Lera Jus- ’ *

, } calle Urqúiza N9 -968 u.de esta Ciudad, - el que
déberá .tomar* posesión . del cargo -en legal 
forma. — Que pase, este ^expediente a Dirección 
de -Minas- para- .que informe .si existen incon
venientes para esta-.-ubicación. -Por . tanto -a
Usía pido que dándome por -presentado dentro, 
de término legal, se digne ordeñar la publi
cación de -esta;petición de mensura y amojona
miento con sus .proveídos. —’ iSerá Justicia. -—. 
Isabel R. de -Sánchez. —- Salta, abril . 18 -de 
1950. — A • despacho. — - rNeo. ■—Scdtq, abril 
.18 de 1.-950. -- Bor hecha lá/manifestación dé 
que eon dos las pertenencias y ¿por pagado 
el dm-puesto de «200 r -con el Mellado .-.comen-- 
te .a fs_. 24 por iguaL^cqntidad ¿(prt. ;.42, fnc._ *d):. 
L.ey 706.---- Téngase /por-; propuesto .para Jas
operaciones de deslindé,-mensura y amojona-/ 
miento -.de Ict mina "Emilia" ubicada eri Los 
Andec,- al Ing. Wálter -E. -Lerarió' y "-pase con' 
los duplicados ; presentados a Dirécción de , Mi
nas para que imparta las instrucciones al perito.

toman. 800 
2.000 m?j al 
timo 1.2Q0 
partida y cerrando así la ^superficie- de cuatro 
unidades se 
torios a J los 
manifiesto .que el mojón 
partir del < 
2769 .51', ha:

y 2.5’00 
mencionado 
sentado * cue 
ra' Ta expl oración y pi< 
¿5 del citado 
gistro .p^ubli: 
mente (tone 5 
Será Justicie.
15 de Diciembre dé 1948.. — Se registró el es
crito qup arJ 
dimentos N9
da ésta solicitud bajo, ejl número de órden> 
1652—V±-.
1948: —; E 
tari a, déngese ral /Dr. .Juan Carlos "Un bürú éo-’ 
mo . represe liante- r1- ■ c----  ------
por 
el /presénte 
caéiónes
Jueves de•cj^a-semana-p. siguiente día hábil, en. 
caso fue.se feriado.
puesto -en el 
de.-fecha 23- 
tos. a ’Dírec c 
blécídos, er

Este;. 10.000 .m| al Norte y por úl- 
:i. ql Oeste llagando jal punto de j

licitadas.. Como datos aclara-
efectos de la ubicación .gráficaf 

‘C" se encuentra’ a 
ar a 2.700 m. Az.

Az. 1869 .51', hasta- 
51-\ hasta llegar’’.ah 
— III. — . Mi Tepre- 

ementos suficientes pa-' 
pido conforme al art.. 

sirva ordenar el re- ■ 
notificaciones y oportuna-

Ojo. .de Huánc 
ta A; 3.500 ;m 
m. Az. 276?
mojón "C". - 

nía con eleme

Código, :se
¡ación,
iderle * este pedimento de- cateo. 
. — Juan. Caríos Uriburu. — Salta;

tecede en el libro "Control de Pe-’ 
3" á folios: 412, quedando asenta—

Neo. —. Salta,' Diciembre 17 de 
.mérito de lo ¡informado por ,secre-

x.. . altante- de don -Savox: Veinovich. y 
-constituido toomicilic| •— ..Por registrado 

permiso -de cateo.* — "Para notifi; 
e|n .-Secretaría,''Ldesígnase los cías

--Dé acuerdo con -lo dis-’A 
Decreto dé P. Ejecutivo N9 J33 

d.e .Julio de 1943, pasan éstos -ciu- .

ión de-Minása ' los. efectos-1 ésto- 
el art. 59 del Decreto .Reglamenta-

superftoie.de
u.de
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• nía: J. C. Uriburu. — S. R. de Adamo.

Eir escrito de la cq?^

; 'rio'-de fecha Septiembre 12(1935. —. Notifique- --tivar, ni labrar, de dueños desconocidos, si-/to/pido a U. S. tenga presente !<? expuesto .y 
■-se y repóngase. — C.' Aldere.te. Juez. Interino tuados en el Departamento-.de Ja Poma, de • por contestada la vista-del infórme de la Ins- 
-: Énf21 de Diciembre, de J.-948> notifiqué aL■ Dr.. esta Provincia. Solicito el correspondiente: per- i pección de Minas.- — Será Justicia. F. Uribu-^- 

Juan Carlos Uriburu .del ,auto, anterior y fir- miso para catear en uná zona dos mil hectá--'Michel. Recibido en Secretaría 'hoy cinóo-
• ma: J. C. Uriburu. — S. R. de Adamo. — .Se- reas, que se ubicarán .en-Ja/siguiente forma: I"de enero de 1950. siendo horas once. NeoL/

ñor jefe; En éLpresente .expediente se solicita "Un ,.rectángulo -de -4.000 metros - por 5.000 Año del Libertador General San Martín.- Sál>- .
< para exploración de minerales.-de primera y metros, ubicados • contiguo al cateo N? 1570— taz enero 17 de 1950.

L segunda - categoría, ,con -/exclusión de las re-; R. de manera- que el esquinero noroeste del ta poder dé/"fs. '7, Téngase al Dr. Erancispó;
ucqtéo solicitado/'séy encuentre- a l;500 metros Uríbüru.Michel' como repte, ’-éntante del 'gri 

Ángel M. Romano y por construido domiciliq" 
legal en 20 de Febrero 81 dé esta Ciudad. •— 
Por hecha ia manifestación. La ‘'conformidad 
manifestada y lo''informado por Dirección de- 
Minas, Regístrese én "Registro de Explorad'q-. 
nes" el escrito solicitud de fs. 2' ó-on sus ano-- 
taciones y proveídos, fecho, vuelva ai despa
cho. — Téngase présente. C. R. Aranda. Juez- 
Intermo. En 18 de eñero de 1950. Se registró en 
éL libro "Régistro -de Exploraciones" N® -5- is. 
207 —- " 208. Neo. Año del Libertador General 
San' Martín. Salta, -enero 24 de' 1950. Lo solici
tado y habiéndose efectuado el registro, pu- 
blíquese edictos' en .el Boletín Oficial de la 
Provincia, eñ la forma y . por él término qué 

’ establece el art. '25 ' del Cód. de Minería,/ de. 
acuerdóla lo dispuesto por Decreto 45633 de . 
I2|IX]944. —■ Colóquesé. aviso de citación en 
el portal-de la Escribanía de Minas y no-tiH- ' 
quese. — Repóngase. C. R. Aranda. Juez In
terino. Lo que el*-suscrito Escribano dé Minas- 
hace saber a sus efectos.' Salta, ’ Abril- 13|9St.

ANGEL NEO ? ’ <
Escribano de Minas

e)‘ 18 ai 2814150.

segunda ‘ categoría, „con , exclusión de las re-.
servas a Ja fecha de la presente- solicitud/] 

---• una zona de 2.000 hectáreas en eldepartámeñ-
fó de-Los-Andes. — Esta Sección ha procedido 

-A'a'la ubicación de la zona solicitada en planos 
. . de v -Registro Gráfico de acuerdo a As ' Kátós .

por el interesado en escrito de fs. 2 y croquis.
de.ís. 1 encontrándose la zona libre de atrás 

./pedimentos mineros. — En el libro correspon
diente ha quedado registrada esta solicitud 

’-•/. -bajo . el número de órden- 134-4. ■— Se ácom- 
y paña croquis concordante con ’ el' plano . mi- 
*'“-ñéro. —' Registro Gráfico,' febrero 10. de 1949.. 

‘ • R. A/, del. Carla. —' Con lo informado pxeceden- 
-. .femente,■vuelva al Juzgado de Minas para se*
- /guir su trámite. —. Dep’artgmérrto. de -Minas, 
‘ - febrero Í0 de 18449. — José M. Torres — Señor

-Juez de Minas?: Francisco M. Uriburu Michel,
- por don Savo Veinovich en el Exp de cateo 
.- -1652—V:— de Los Andes,/ a V S. digo:

. L — Que mí personería “ conjunta o indistin- 
/f ámente con-el Dr. Juan Carlos Uriburu cpns*
ta-’eñ el- mismo antecedente invocado por 'és
te a fs. 2, por lo que le pido., tenerme como 
mandatario. — II...... III. — Que así mismo 

-manifiesto conformidad con el plana * de fs. 
. 5- y el informe de Dirección de 7fs. 6.__ ’ IV

Solicitó la publicación de edictos en el ' B. 
Oficial. — F. ■' Uriburu' Michel. — Salta. QcC 
6)949. .-T-" En mérito -de lo informado por Sé-

’ cretóía,- téngase al Dr. -‘Uriburu ‘-Michel' como’ 
representante- de D. Savo Veinovich; — II....

. ; TIL :— La conformidad manifestada y lo: in
formado por- Dirección, • regístrese en el' "Re- 
-gisíro ele Exploraciones" el escrito solicitud' ¡ 

r-' 'de fs. 2 con- sus anotaciones y proveeos. fe-
:. -cho, vuelva al despachó Outes. —En 6 jde.

Octubre 1949 se registró en el "Registro de‘ 
. -Exploraciones" N9 5, folio 1951198. —/Neo 
.Escribano. Salta, Octubre' 7 de 1949. — Lo 
/.solicitado -y 'habiéndose efectuado el registro, 
/publiquese edictos _ en el Boletín Oficial en la 
xfqrma-y por-el término que establece el Art. 
:25 Cód. de Minería y* Decretó 4563 del 12|IX)944. 
^Coloqúese aviso de citación en él portal/ de 
la Escribanía de Minas y notifíquesé a los 
/propietarios del -suelo y Fiscal de Estado.
Outes. — ■ Lo que el suscrito hace saber a les 
interesados.. — Salta-, Abril 18 de 1950.

Año del Libertador General" San Martín
\ . ANGEL NEO

• - • Escribano de Minas

- . . e). W -al 27|4|50p

al -Sud del esquinero, noroeste,- del cateo 
1570—R. (punto B), debiendo eL lado Noroes
te del cateo" solicitado, -tener-; 5.000 metros/de 
los cuales, 3.500 coinciden con-el-cateo 1570 
—R. Será Justicia. — A. Romano. — Recibido 
en Secretaría hoy diez y .ocho de Mayó-dé- 
1949 siendo horas 'nueve y cincuenta- Neo-.

.En 18 de Mayo; de -1949 sé registró el escrito 
que antecede, en el libro "Control de -Pedi
mentos"-a-folio 9 y 10 Exp/ 1676—R. — Néo.
S alta, Mayo 19- - de -1949 Téñgase por regis
trado „ el presente permiso' de exploración-, soli
citado por Don Angel M. Romanó en el Dpto. 
de La-Poma y - por. constituido domicilio, legal. 
■Para notificaciones- en Se/cretaría- designase, 
los días jueves de cada semana o siguiente 
hábil en caso de feriado. De acuerdo con lo 
dispuesto . en Decreto dél < P;‘ Ejecutivo’ N°-~ 133 
de Julio - 23)943--pasen‘éstos autos:, con el du
plicado presentado-a Dirección de Minas a los . 
efectos establecidos en el art; -5* del Decreto 
Reglamentario d|e- Septiembre -12)935. Cutes.' 
Señor Jefe; Al proceder a la ubicación del 
presente cateo, 'esta sección constató que en 
el escrito de presentación se 'observan- omi
siones de datos exigidos por él Código de 
'Minería. — La zona solicitada - para -.cateo, fue 
'ubicadcL tomando como punto dé -referencia 
P. R.‘ intersección de las visuales a los ce
rros; Nevado - de Acay. 107?, cuesta dél Acay 
119—11'. y Abra-Chorrillos 274? 51' desde dón
de se toman -620 m. con 225®, 1000 m. al Sud 

¿y 2000 m. al Este con lo que se-llega-_al pun
to B. con 1500 m. ah Sud se llega al punto 
P. P. - de partida -y 'desde aquí se forma/un 
rectángulo de, 4000. m. por 5000 m. origniándÓ 
los lados menores de. Q.; a E; y los mayores

■ dé ' N7 a' S: — El interesado - deberá dar su
conformidad a esta ubicaa'©.n. — Só adjuntq 
croquis concordante con el plano ' minero. •— 
E-n él .-libio -• cor respondí énté Jia quedado re
gistrado, bajo, él N? de^Ordén. 1358: Regís-,
tro Gráfico, Septiembre' 1® de 1949. — R. Mar-’ 
.tínez. ■— Señor Juez óe Minas; Francisco ME 
Uriburu- Michel, por . 'don- -Angel M- Romano,'

■ según carta, poder que .acompaño constitu
yendo dámicilio- eñ 20 de Febrero Ñ® 81 de 
ésta Ciudad, én el Expi -N® 1676-— a U ’ S.. 
digo; I.’-—» Que contesto la vista conferida 
del informe cíe fs. 3)5 de la 'Inspección'de Mr- 
nas de 1er Provincid; En cuanto 'a: las emisio
nes dé datos 'exigidos -por . el-Código de Mi
nería debo aclarar que don 'Angel M'. Romano, 
es -argentino,: casado; industria^ mayor de 'edád 
.y -dispone dé- todos los elementos necesarios/ 
para trabajos de' exploración, como ser. ba
rreños, -picó,- palas, dinamita,: étei Art. 23 del 
C; ;de Minería y 2* del Decreio Reglamentario 
vigente). Con Jespécto ó la ubicación • gráfica 
en. el plano- minero, hay cóhio'rmidad, hacien
da presente que la ubicación en el terreno 

‘se hará conforme a loé datos dados en la so
licitud- de- fs: 2 de este Expi En lo' referente cr
ios: -minerales reservados por - el P. Ejecutivo 
de. la - Provincia, > corresponde recién cansfdé- : 
rarlos- -al _ acordar-la concesión. H. Por tan- -

■ • EDICTOS.' SUCESORIOS. ./ • ■ 
N’ 5927 — EDíCTÓ SUCESÓBÍIO: — El señor 
Juez de Primera Instancia en ló Civil Primera 
Nominación,’ doctor Carlos Roberto Arando, -ci-‘ 
ta 'y - emplaza por treinta días o: los herede
ros y acreedores de doña CATALINA STARSE- 
VIC o CATALINA STARCEVIC DE STARCEVIQ . 
para que comparezcan a hacer valer sus de- 
rechoos - bajo .apercibimiento de ley. — -

Salta, Abril 26 de 1950. AÑO DEL LIBER-' 
TADOR. GENERAL SAN MARTIN.-- -

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA .
Escribano-Secretario

/ . ’ / : ej 28)4 al 5|6|5Ql .

. N9 5920 — EDICTO SUCESORIO: — Se hace 
saber a herederos y acreedores, que ante es-./ 
te Juzgado de Paz a "cargo del . suscripto se 
há abierto el juicio Sucesorio- de TRINIDAD 
TOSCANO DE ALIP o TRINIDAD TOSCANO, / 
Rosario de la Frontera Abril 10 de 1950 —’ Fir
mado LUIS M. VILLOLDO, Juez de Paz, hay 
un selló. -; -

. Año _ del Libertador 'GteeraL San Máriín ’ 
.. / ?.'-?■ / - - . e)26[4 01/2)6)50:

N* 5893 — EDICTO DE MINAS: — _Exp. N? 1676
- r—R.— 1949. La Autoridad Minera* de. la Pro

vincia, notifica a.los que se consideren con al-
- gún derecho para 'que lo hagan valer én íor- 

mcr y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado" el siguiente escrito que con sus

^ anotaciones y proveídos dice asir. Señor Juez 
«de Mmqs;-El;que suscribe,-Angel‘Romano, de 
profesión comerciante, " domiciliado en Avda. 
Belgranó J59-1, 'A.' V; S. dice. Que deseando; 
efectuar^ exploraciones en busca de minera
les _de-Ja. y 2a. categoría, en ierre nos sin\cuL

-5916 — SUCESORIA. ’ Por disposición 
Juez _ de .Primera Instancia Civil y Comercial 
'de Tercera Nominación,- doctor ? Carlos-. Oliva 
Aráoz, hago saber que se ha declarado- -abier
to el Juicio sucesorio de EUSEBIA CRISTINA 
DIAZ, - citándose /por . edictos "El Tribuno" y 
BOLETIN _ OFICIAL, herederos ■ y- acreedores. - 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Salta, abril 24 _de 1950. - Año del Libertador Ge
neral ‘San‘ Martín.' /•..'” .* ?

' é[26[4’ al 2)6)50?
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TF 5-m — SUCESORIO. — El Juez de Según 
da Nominación Civil y Comercial de la Provin 
cía, Dr. Ernesto. Micnc-L cita_ y emplaza por trein 
ta días a los’ herederos y acre-edores de don 
-ANGEL BELLANDL Salta, .abril 21 de 1950 — 

_Año del Libertador General San M-rriin. 
-ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 22Í4 al 30|5|S0

N* 5908 Sucesorio — Ernesto Michel, Juez 
de Segunda Nominación Civil y Comercial, ci

ta- por treinta días en edictos en diario El -Tri
buno y BOLETIN OFICIAL, á los interesados en 
la sucesión de Carlos Kaul, bajo aperciaimieii 
tó de ley. — Año del Libertador General San 
'Martín, — Salta, 20 de abril de 1950. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 22-4 al 30|5|50

B» ’ 5382 — SUCESORIO. — José G. Arias Al-
znagrOj Juez en lo Civil y Comercial de Cuar- i 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días ¡ 
a herederos y acreedores de PASCUALA o 
PASCUALA ROSA VELIZ DE TEJERINA. Edic
tos en BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno".

SALTA, Marzo 31 de 1950.
Año. del Libertador General San Martín

- -J. ZAMBRAÑO — Escribano-Secretario 
e) 1514 al 2-215150.

5881 — SUCESORIO. — Carlos Roberto 
Aranda, \ Juez en lo Civil y Comercial de Pri
mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de DESIDE- 
RIA CORIMAYO DE MARTINEZ, JACOBA 
MARTINEZ DE- MORALES, .CECILIO MARTI
NEZ, PILAR CORIMAYO DE BONIFACIO, ELIAS 
BONIFACIO.-y TEOFILO BONIFACIO. — Edic
tos' en BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno".

SALTA, Abril 10 • de 1950.
. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA- 

, ' e) 15|4 al 22)5|5(L .

N“ 5875 — SUCESORIO: — El Juez en lo 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doñq MARIA IRENE APAZA DE ACOS

TA.. —- Edictos en 
OFICIAL. + Salta, 
Año del. Libertador 
CARLOS -ENRIQUE 
cr'etario.

"El Tribuno" y BOLETIN 
marzo, veinte y ocho del 
General San Martín 1950. 
FIGUEROA, Escribano Se-

e|13|4 al 19|5|50.

N* 58SS —SUCESORIO: El Señor Juez de. Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Prime 
ra Nominación, Dr. Carlos Roberto Aranda, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 

acreedores de don RAMON AMADO para que 
dentro de dicho terminó comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en los- diarios "E-l Tribuno" y BOLETIN 
OFICIAL. HABILITASE LA FERIA DEL PROXI-

MO MES DE ABRIL. Salta, marzo 22 de 1950. 
Año del Libertador Gral, San Martín. -CARLOS 
ENRIQUE-' FIGUEROA, Escribano Secretario."

„ \ . • e) 1 Oí4. al 15|5¡5D -

N’ 5859 SUCESORIO.-iCarlos' OHva
Aráoz, Juez Civil y Comercial, Tercera Nomi
nación, sita por treinta días, edictos "El Tribu- 

I no" y BOLETIN OFICIAL, en sucesión MARIA. 
ESTHER FIGUEROA DE MEYER, MARÍA FAN- 
NY FIGUEROA y CELIA FIGUEROA, bajo aper
cibimiento. TRISTAN C. MARTINEZ. — Salta, 
abril 1 de 1950. ’—• Aña del Libertador Gene
ral San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. ■ Q.

e¡4)4 al 12f5|5Ó;

N* 5858 — SUCESORIO. — El doctor Carlos 
Roberto Apanda, Juez de 1? Instancia 1* No
minación, cita y emplaza a herederos y acree- 
dores de Demofila Emiliana Cabral, para ' que 
hagan valer sus derechos. Salta, lebrero 13 de 
1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secreta
rio. ’

e) 3|4 al 1 lj5|50.

| N’ 5851 — TESTAMENTARIO. — Carlos Oliva 
I Aráoz, Juez de , 3? Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por edictos a publicarse 
durante treinta días en BOLETIN OFICIAL y 
El Tribuno, a los que se consideren con dere
chos a _lq testamentaría de Angela Aranci- 

•bia, especialmente a- las legatarios Mercedes 
Arancibia, Feliciana Gutiérrez y Coloma C. de’ 
Peralta, bajo apercibimiento de ley. Salta,' 31- 
de marzo de 1950. Año del Libertador Gene
ral Don José de San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ. Escribano Secretario. *

e) 1|4 al 10!5|50.

N? 5850 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
F Instancia y 29 Nominación Civil y Comercial, 
Dr. Ernesto .Michel cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a los 
herederos y todos los que se consideren con 
derechos en la. sucesión de Doña ROSARIO 
TORRES DE CENTENO. SALTA, Marzo 31 de 
1950/ Año -del Libertador General San Martín. 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario.

e) 1|4 al 10[5|50.

Ñ? 5849 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
l9 Instancia y 2 ■ Nominación Civil y Comercial, 
Dr. Ernesto Michel cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a to
dos los que se consideren con derechos en la 
Sucesión de don BENJAMIN SANCHEZ. Sal
ta, marzo 31 de 195Q. Año del Libertador Gene
ral don José de San Martín. ROBERTO LÉRIDA.) 
Escribano Secretario.

e) 1*|4 al 10|5]50.

N* 5846 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez en lo Civil y Comercial 49 Nomina
ción interinamente a cargo del Dr. Carlos Ro
berto Aranda. se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días a ' los que se consideren 
con derecho a la sucesión de Dña. Rosa Lau- 
rentina o Rosa Clara Díaz de Quiroga, como 
herederos o acreedores. .— Edictos eñ el. BO
LETÍN OFICIAL y "El Tribuno. — Salta, Mar-. 
zo 30 d.e 1950. — JULIO R..j ZAMBRANO, Escri
bano. Secretario.. ’ • . . u

' :e¡31!3 aí 815’50

i DICTO SUCESjORIO. El Juez5845' } _
de P Instancia 29 Nominación en lo Civil-y 
Comercial, ja c< i xrgo del Juzgad© de 4? Nomina
ción, .cita¡en plaza a heredaros y acreedores ■ 

TEZENÍ: 2 GREGORIO R^VERO por Mmá 

comparezcan
apercibimiento de ley. Salta, /

de SEGUNDO 
días; para 
derechos, bajo 
marzo 24 de 1150. Año del 1 ibertador General 
Don José ’de San Martín. JÜLI 
Escribano Secr stgrió.

a hacer valer sus

■O R. ZAMBRAÑO,

f) 30|3 al 8j5|50.

..«♦ 5343 ú- EpiCTO SUCESORIO.’ — Por Hisr 
posición del
tancia Primera

de Primera Ins- ‘ 
lo Civil y Comer-

señor Juez 
Nominación en 

ciad de la provincia, Dr. Cqrlos Roberto Aranda. 
se ha declqraco abierto el jüicio sucesorio- ¡fe 
don JOSE RAIGAS, y se icra.y emplaza por" 

r edictos que
Tribuno" y 
los que se ’ consideren con de*' 

recho a está sucesión. Salta,

treinta días pe 
los diarios /"El 
CIAL" a tódos.

se publicarán en 
EL BOLETIN OFI-

marzo 25 de 1950.
Año del Libertador. General San Martín 

os Enrique ; FCarlt . _ n igueroa.
Escribano Secretario

ej 30|3 al 8J5150.

ORIO: — Por _ dis- 
Primera Instanciaposición dfel s 

en lo Civil y - 
Ernesto' Miqhel 
cío sucesprio

IF 5842 U EDICTO SUCES
, l señor Juez de

Comercial, 2? Nominación, doctor 
se ha declarado abierto él jui- 
de CELEDONIO CUELLAR, 

se cita y ¡emplaza por treíni
urán en-, ló’s'ciarios "El Tribuno

a- días, en edictos
que se public 
y "BOLETIN C 
sideren con "derecho á los bienes de esta suce- 
sión, ya sjéa como heredéroj
que t el suscripto Secretario: hace saber : a--sus;

FICIAL", a tod 5S los que se con-

; o acreedores.' Ld -

efectos. I . 
Salta, marzo < .1 de 1950.-

Roberto Lérida ■ 
■ Escribano- Secretario 

e) 30j3 al ]8i|5)50 •- , ■ .

N’ 5841 — EDICTO SUCESORIO.
Juez de Prime: < 
doctor CaHos 

• El señor 
a Instancia, Primera Nominación, 
Roberto. Aranda ha declarado

abierto el juicio sucesoNo; de doña -EVARISTA/ 
E FRADEJAS y cita a herederos y 

se publicarán ' en 5

GIRALDÓ 5 DE
acreedores por edictos que

dél Libertador 
R. FIGUEROA

el BOLETIN OFICIAL y día: lo El Tribuno por 
el ’ término di ? treinta' días 
de 1950. Áño 
fin. CARLpS 
tario. j-1
c) 30(3 al¡ 8|5|bo

' marzo 29
General " San- Mqr- 

. Escribano Secre-

N- 5838 j i-
Martín. ¡ 

EDICTO!

Ario del Liberador General .San

ta días a .he

Carlos Oliva
Tercera Nominación, cita y

’ederos y acreedores de CONS
TANTINO/Ós|lNSKI. —- E di

y. "Norte". —

Aráoz, Juez Civil 
emplaza por trein-

TIN OFICIAL 
de 1950. ■ '
Se ere trio.

otos - en el BOLE-'
- Salta/ Marzo 21. 

t ifelSTAN C. MARTINEZ, Escnbanó

e|29j3. al 6|5J50,

El señor Juez <de Primera Instan- ' 
lo Civil y Comer**

■' N* -5837¡
cía, Primera Nominación en
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.'-ácial; doctor Carlos Roberto ¿Aranda -cita y em- '
■ * plaza 'pon .treinta díás-. á herederos- y acreedo

res de. Pedro- Pablo/ Mamani. Edictos., en BOLE
TIN OFICIAL.-y EL Tribuno. —Lo que eL-sus-

; crit'o... Escribano.: —; Secretario A-hace saber. ■*—
* ¿ Salta, 28 de . Marzp -de 4.950, -Año’ del Liberta- 

General’ pan Martín-^ CARLOS .ENRIQUE.
-‘.y-FTGÜEROA.----- Juez Civil Ia Nominación.. - |

--- '/ e|29|.3 al 6I5|5O '’

1304 por 60 metros de íonao a la callé Aniaeia : prendido 
Latbrre,. comprendido dentro de los siguientes; Norte, terreno de Avelina Lope, 
.límites:‘.Norte, lote. N9* ID; Es.e,, lo-te-JM ambas ¡ dad de- Víctor Cedolini;'-Este., propiedad 
de la'misma manzana; Sud.-con la calle Anice ¡ Víctor Cedolini; .'y Ctes;
to Latorre y Oests con la cálle Deán Funes.. Ca? grini, 
tgstro N9 486.3, —;el S£.-. Juez-en lo Civil' y Ce 
mercial, j-' Nominación _Dr*. .Carlos; R.. Araño'<

¿¿?-’’N?' 5835 — SUCESORIO: Por disposición del 
'Sr.pjuez de -Primera Instancia y Primera No- 

Mlgnináqión én lo Civil'y Comercial, doctor Car- 
-L¿ los*-._ Roberto Aranda, se cita, y emplaza pp 
--* treinta días a "herederos y acreedores de-don

MANUEL VILDOZA ó’ MANUEL VILDOZA
- : DINA? — . Edictos en El Tribuno y BOLETIN

* ‘.OFICIAL. ' ;
■A;jSaltd, Marzo 24 de 1950. Año del. Liber

tador -General San Martín. GARLOS ENRIQUE' 
FIGUERO A Juez. Civil l9 Nominación.
. ' h * ; : : ’ j e|29|3 al 6|5|950.' :

■ Tí» -5824 — SUCESORIO. — El doctor Ernesto 
. Mic-hel, Juez de .l9'-Instanciá 29 Nominación en 
'-- --lo Civil y Comercial? -’ citá'y - emplaza a here- 
. deros y - acreedores- de Timoteo Montserrat, para 

que hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13 
de ¿ 1950. -ROBERTO LERIDA. Escribano Secre
tario. Arto del Libertadora Génerál don José de-- 
San Martín. ■-*’.,,

. e) 25|3 a! 315150.

- - ' N9 5820 —. SUCESORIOS El señor Juez de l9 
*; Instancia 2? Nominación e-ñ 'lo Civil; doctor Ef-.

* nesto Michel, - cita 'y 'emplaza, por- treinta días ' 
_ . a jos herederos y acreedores de’ Martina” Cho-

- qué-o'Martina Choqué dé Soto -y'de Bonifacio 
Soto» Scdta:-diciembre^ -de- 19497*ROBERTO LE- • 
RIDA. Escribano Secretario, _

: - • <:■ é) 24^3^1 2|5|50. ’

’ . POSESION TREINTAÑAL ' ;•
- N’ 5884 — POSESION TREINTAÑAL! Compcr- 

-.rece la señora . ROSA. ALBA de.-APAZA, *-solL- 
; -citando la posesión; treintañal . de una frac

ción __ de terreno, ubicado - en la. finca "Las 
Lqjas", * Distrito "Vaquerí'q.'' Tercera Sección^ 
de Guachipas, limitando: Norte,' Este,, y Oes-, 
je.; ’ con propiedad de, . Rosa Alba de Apaza- 
.y- Sud,. .con. Alvarez Calderón..

■ El. doctor Ernesto Michel a. cargo ’del Juz- 
-• gado.; de. Primera Instancia -y Segunda Nomi

nación en-- lo „Civil -y Comercial - ha ordenado 
citar por edictos durante treinta días en BO- 

. LETIN OFICIAL, y diario “El Tribuno” q to- 
dos los que se consideren con mejores ií- 

. fulos a hacerlos valer, lo:que él suscripto * Se- 
cre-tario hace saber a'sus-, efectos.

Salta, Marzo.31 de 1950.
ROBERTO LERIDA — .Escribano Secretario

_ . - . . -. • e) 15)4 al 22|5150.

. ' ' ' N9 5872 — EDICTO ’
?F O SESION TREINT-AÑL — Habiéndose pre- 

/. sentado-doña María Sosa de’ Martínez solicitan
■ _ *do .lq_ posesión- treintañal del siguiente inmue- 

-zbler. casa ..y'Sitio .denominado lote N° '9. de- la.
■" únanzana .N9 10* de esta ciudad, que tiene 15. 

mtsrde frente . sobre la. .calle Deán Funes Ñ5

’e los siguientes LIMíTES: 
Sud, propie»

- de
colle- Carlos -PeUe—

i, catastro. N9. 762 de- Rose rio ele Lermo., el. 
.or ju®2. .de Ice. : Imtancia y 2a. Nommc cián.
lo-Civilly ComerciaM docton-.Ernesto Michel- 

í .cita y emplaza-.a'todos, jos-que -se consideren: cita y emplaza por edictos que se publicarán 
1 con mejores -títulos al referido inmueble para 

fUg cpm-pqrezcan a hacer vakr-.. sus-derechos 
/dentro de dicho término. — Lo. que.--el suscrito
Escribano Secretqrioo hace haber a sus efectos.
Salta,-l9, de abril de 1950, — Año del Liberta
dor . General San Martín.

■■•«) 1.^4 ^ri7[5i50 ■

dentó del 
-bajo ■ aper- 
Los- ínmue- 
— Un lote 

n de dicho

■ N-? 5844 — POSESION TREINTAÑAL, — Ha
biéndose presentado' ante este Juzgado* de -Pri
mera -Instancia y Segunda Nominación ’ en Tó 
Civil y Comercial de la Provincia a cargo dél 
doctor Ernesto Michel, en Expediente N? 18122| 
1950, Año del Libertador General San Martín; 
don José Diego Rivero, como cesionario de don 
Mariano Iriarté, - solicitando -- posesión treintañal 
de dos. inmuebles ubicados en el pueblo de Ca 
fayate, departamento del mismo’ nombre, de es 
ta Proyincia, los que* luego se relacionarán/él-Sn 
Juez dé. la causa ha dispuesto que, por edic 
tos que se publicarán, durante el término -de 
treinta . días. en los diarios ’ BOLETIN; OFICIAL 
y El. ¿Tribuno,, de esta ciudad,* se cite á todos 
los que sé .-consideren con derecho a- los in
muebles de referencia, para que 
-término indicado; ’los -hágán valer, 
cibimiento de lo que corresponda, 
bles : objeto: de. la. acción son: 1? 
de terreno . sito en lo: calle. Coló
.pueblo, con una extensión de veintiún metros 
cincuento: cetímétros de frente pór'sesenta y 
cuatro metros cincuenta centímetros de fondo 

; (21.50 x 64.50 m-ts j- comprendido * dentro' de los 
:sfgajeniesi límites-: Norte; calle Calón; Sud, pro
piedades dél Centro dé Socorros Mutuos de 
Obreros- y dé* ’ Delñna’ Burgos de Zacarías; Es

líe, propiedad de. José Palermo; Oeste, propie- 
dad de . Saturnina Ríos. 29-'— Un* lote de'terre
no sito en Ha Avenida San Martín ' (Antes Ya--* 
cochuya) del mismo'pueblo, compuesta de una' 
extensión de diez: y ocho metros veinte cen
tímetros de frente por treinta y ocho metros 
cuarenta centímetros' de -fondo- (18.20 x 3840 

'•mis.), comprendido, dentro de dos --siguientes Jíq 
imites: Norte' y Este, propiedades, .del- doctor 
-Róbustiaño Patrón'Costas; Oeste, propiedad, de 
don Felipe Yapura (Antes Simona. Rivero de.: 
Alánis); Süd, Avenida San . Martín. Los Inmue 
bles de referencia están catastrados, a los e'fec 
tos del pagó de Iq 'Contribución Territorial, a 
nombre de doña .Milagro Rivera de Idarte, ba
jo los Nros. 170 y 516 déÍ-’{Púeblo de Cafaya-. 
te. Año del Libertador General don José de San 
Martín, Salta, 2.9 de ¿Marzo de 1950. ROBERTO' 
LERIDA. Escribano Secretario.

- ' " ' ' ’ 30)3 al ,8)5)50.

I-Ml 5816-----PoSrblON - ntóN-TAÑAL. -V Hg?
biéndose presentado el docto ATILIO CORNE- ’ 
JO en representación de don FELIX -IGNACIO 
CRUZ, promoviendo juicio por posesión trein- 

tañed de un lote* de terreno - ubicado en el pue
blo de- Rosario - de berma, con extensión de' 
14.35 m. ‘de frente - sobre .la calle y 12/35 m. 
en el contra-frente, por 33,50 m. de-'fondo;'com

'durante treinta días en los diarios El Tribuna 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi-: 

--.ren c® - derechos sobre el inmueble dss
.o; mejores-, títulos, zpqrg . que^ de.nj.rp , de. 

’.icho término comparezcan q hacerlos valer. 
Lunes y Jueyes siguiente día hábil,, en caso 
?e feriado,- para notificaciones aI1 Secretada 
'a que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber q sus efectos.. —- Salta, 16 de marzo dé 
AÑO DEL .LIBERTADOR'GENERAL-.. SAN MAR-'’ 
TIN DE 1950.-— ROBERTO 'LERIDA.,'Escribana 
Secretario. ■

SÍ23Í3 al 29j4[50.

5915 _ DESLINDE: — Habiéndose presen- 
don. Luis Esteban Langou solicitando- re-'

N9 
tado 
planteo y ampliación de la mensura- y amojo» • 
namieni°.-de la finca "Lá Florida". ubicada en 
el Departamento de'Órán y limitando al Norte, . 
con finca "Banda de San Antonio"; S. con Isla- 
de Carrasco; -E. con el filo de las lomas del 
manso que la separa de Miraflores y por el 
O/con el río Bermejo; el señor Juez de Primera 
Instancia 3? Nominación, -en lo C? y C., ha dic
tado el siguiente auto: Salta, marzo 11 de 1949, 
Y’ VISTQ: Encontrándose- llenados los éxtre- . 
mos legales del caso y atento o: io. dictaminado - 
por el Sr, Fiscal Judicial, cítese por edictos que 
se publicarán durante 30- días en. los . diarios 
que el ■ interesado designe a todos los que se 
consideren afectados con las operaciones a

-realizarse. — Requiéranse., los. informes, a la 
Dirección ‘General de -Inmuebles .y á .la Muni
cipalidad deL lugar. — Posesiónese del cargo 
en cualquier audiencia y on legal--forma -pa
ra que practique las operaciones de que-se 

trata al ... (Sr. Alfredo. Chiericotti) Lunes y 
Jueves, o día siguiente'hábil en caso de feria- ’ 
do .para notificaciones *en Secretaría.’ A. Aus- 

terlitz_. — Tristón -C. .Martínez, Escribano Se
cretario ' .

. ¿J25[4 al l!6{50/ •

. HEMATÍES JUDICIALES -• • .
- ’H» 590S — Por MARTIÑ LEGUIZAMOlf 

Judicial — Ganado Vacuno y .Caballar
El 3 de mayo próxima á las 17 'horas en mi 

escritorio Albérdi 323 -venderé sin base dinero’' 
de contado ciento- once cabezas de ganado 
caballar y el derecho de 'marca dé los mismos ' 

que se encuentran en -Sáuce Redondo, Depar
tamento dé'Guachipas. Además venderé 29 ca 
bezas de ganado caballar con lo: ;márca de la 
causante’y-con-la base.de tres mil oc-hocien-;

ías cuarenta pesos y 139 de. ganado vacuno, 
con la misma marca,-y con Tas basé de once - 
mil doscientos pesos. En el acto del remate . 
veiníet por 'ciento del- precio de venta' y a ouen -’ 
ia del mismo’.- Comísió- de arancel a cargo, del'--

base.de
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comprador. Ordena- i 
Primera Nc-mmzzHón. 
ría Villágráñ de Lóy 
NL LEGUIZAMON — Martiliero Público

- ; 2214 al 3|5¿50Í

Primera Instancia p’ VENTA AD—CORPUS
"Sucesorio de Ele ‘. 20% como seña* y a cuenta del precio. —■ 

! Publica "El Tribuno _y B.. OFICIAL.
ejI3l4* al 19[5|50’. -

zon sg 
scbilidí H

N9 .5900 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL 

Terreno en estes ciudad
Él -27 de. Mayo próximo a las 17 horas 

mi escritorio Alberdi 323, venderé un lote 
terreno en el Campo de la Cruz, calle 25

en 
de 
de 

Mayo, antes =11 de Septiembre, catastro 11.2-35,
dividido en tres fracciones de- diez metros 
treinta , y ires centímetros de frente por sesenta 
y dos metros de fondo cada una y con la hace 
de un mil ciento once pesos con once centa
vos cada una. — Límites: Norte lote 55: Sud¡ 
lote 53; Este, 
yo. — En el 
to del precio 
Comisión de
Juicio Sucesorio de. Otto 
dena Juez . I9 Instancia

lote 52 y Oeste calle 25 de Ma- 
acto del remate - veinte por cien- 
de venta y a cuenta del mismo, 
arancel a cargo del comprador. 

Buttner y otro — . Or- 
l9 Nominación

M. LEGUIZAMON
.. Martiliero Público

e|20|4 al 27|5|50». '

5899 — REMATE JUDICIAL 
Por Martín Leguigamc-n

El 27 de abril a las 17 horas en mi escrito
rio Alberdi 323 venderé sin base dinero de 

que pudieran 
Gallardo de 
sobre bienes 
corresponden

derechos 
corresponder a doña Manuela 
Gutiérrez y Alejandro Gallardo, 
raíces y. animales vacunos que 
•a los ejecutados .por herencia de don Gabriel 
■Gallardo. -Ordena Juez de 1? Instancia 4? Norni 
nación. Juicio: Ejecutivo Kalín Yarade vs. Ma- 
nuelgr■ Gállcydo-de Gutiérrez. y Alejandro.- Gallar 
do. Comisión de arancel a cazgo del compra
dor. MA_RTSN LEGUIZAMON. Martiliero Público, 

e) 19 al 27¡4!50.

■contado las acciones

N9 5852 — REMATE JUDICIAL .
’Pbr Martín Leguizamón

BIENES EN ROSARIO DE LA FRONTERA’ ”
El 13 de mayo del corriente año en mi es

critorio Alberdi 323 a las: 1T horas venderé sin 
base dinero ■ de contado * un conjunto * dé mue
bles, útiles y enseres; además 67 cabezas de 
ganado entre las que se encuentran vacas de 
cría, terneros, potros y potrillos que se encuén 
Irán en poder del depositario judicial Don Má- 
iio Gervasio Adet Palacios en Rosario de la 
Frontera., .

En lote de terreno ubicado en Rosario de la 
Frontera 17.32 mts de frente por 34.64 fondo, ca 
tastro 10 27, comprendido dentro de los siguien 
tes límites generales: Norte, calle Salta; Sud 
lote 314; Este lote 315; O éste Calle A.vellaneda* 
y con la base de ochocientos pesos o sea las 
dos terceras parte de la avaluación.

Un lote de terreno ubicado en Rosario de la 
Frontera, 17.32 mis de frente por 34.64 mts de 
fondo, catastro 1325 comprendido dentro de los 
siguientes límites.: Norte lote 313; sud, lote 319; 
Este lote 315; Oeste calle Avellaneda y con la 
base de seiscientos pesos.
Un lote -de terreno ubicado en Rosario de la 
Frontera, iguales medidas que el anterior, ca
tastro 1183. Norte: calle Salta; Sud, lote 319; 
Este lote 316 Oeste lotes 313 y 314.- En el acto 
del remate, -veinte- por ciento del precio de 
venta y 
arancel
Juez 1?
sorio de

a cuenta, del mismo. Comisión de 
a cargo del comprador. Ordena 

Instancia 2- Nominación: Juicio Suce 
Severo Adet Palacios.

itad do . lOm- 
ico años ¿ cón- 
uci.em.bre d- mil 
: finalizando el 
I novecientas cin 
en esta Ciudad, 
ntos ‘ ’cuatro. -— 

fija en la su- 
ochenla y cinco mil. pesos 

el representados ' poor doscien-7- . 
cinco Cuotas de un mil pesosr

■./h "Fr-n 
Limitara , dura:

587S _ REMATE JUDiaAL
JOSE MARIA DECAVI

El 29 de Mayo 195B, año dél Libertador Gral. 
San Martín, a las 17 hs, én mi escritorio Ur- 
;-quiza 325, por orden Sr. Juez Civil y Comer
cial 39 Nominación, en juicio "DIVISION DE 
CONDOMINIO — DANIEL I. FRIAS vs. VIRGI 
NIA LLANES de VELAZQUEZ, JUAN P. BAILON 

Y- TEODORA" MARGARITA CANCHI"; remata
re con base «dé $ >.100.— ^tasación fiscal) 
las fracciones de estancias denominadas "EL 
MOLLAR" y "LOMAS DE SAUCE GUASCHO", 
unidas entre ’ sí, ubicadas en el Partido de 
Aconta, dep. de Guachípas, Icón .extensión 

* aproximada de .650 hectáreas/ dentro los .lí- 
miíes:

"EL MOLLAR": Norte " Propiedad de Manuel 
Vera; Sud, comla.de Nemesio Qrdoñez;- Este, 
con la de Miguel Sambueso y Sucesión Luis 
Magín Llanes, y Oeste con la de- sucesión 
-de Bolívar y Tomas Mate anda.

"LOMAS DÉ SAUCE GUASCHO": Norte, pro 
piedad ' de sucesión de Magín Llanes; Sud, 
con la de. Nemesio Ordoñez;; Este; con la de 
Miguel Sambueso, y Oeste, con la de Magín 
Llanes. . . . -

CONTRATOS SOCIALES "
~~ -PRIMER TESTIMONIO ESCRITU

RA NUMERO DOSCIENTOS ONCE. — CQNSTI 
TUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA» — En la ciudad de Salta, Repú
blica Argentina a los treinta días de Marzo de 
mil novecientos ■ cincuenta, Año del 'Libertador 
'General San Martín, ante mi FRANCISCO CA- 
IBRERA, Escribano Público, Titular del Regis
tro número cinco y testigos que firman al final, 
comparecen: Don. MARIO FIGUEROA - ECHAZU, 
que firma' "M. Fígueroa Echazú" soltero, don 
HUMBER1O ZIGARAN, que firma "H. Zigarán", 
casado’ en primeras ñápelas con doña Teresa 
Marzari y don JESUS SIMEON ZIGARAN, que 
firma "Jesús S. Zigarán",viudo de primeras núp 
cias de doña Sara Latorre, lodos’ los compa
recientes argentinos, domiciliados en esta ciu
dad, mayores de edad, hábiles -y de mi* cono
cimiento, doy fe, como de que formalizan por 
ést-e, acto el siguiente contrata de Sociedad de , 
Responsabilidad Limitada: PRIMERO: Que cons ’ 
tituyen en la fecho: una Sociedad de Respon-- 
habilidad Limitada, de conformidad con. el ré
gimen de la Ley Nacional, número cinco mil. 
seiscientos cuai enta y cinco que llene por ob
jeto la explotación agrícola, ganadera é'indus
trial de la finca denominada. "Lós Nogales" o. 
"Npgqles" ubicada en el Departamento de* Cam 
po Santo de /esta Provincia, de ; propiedad .co
mún de los otorgantes y_ que por .este acto transí 
rieren a esa sociedad. —- SEGUNDO: La socig-

n ovecientos cu cqenta 
día quince de Di 
cuenta y cugb

- calle A- varad; 
r TERCERO:' El
nía de Dósciento< 
moneda nac¿pn< 
tas ochenta j y 
cada una qué he n suscrito e integrado totalmeñ 
te los socios, en la siguiente proporción y for-.y^ 
mar Don Mario 
tegra, nóvenla 
cada una oi sí 
moneda naaionc 
.cribe e integra, 
mil pesos cada 
sucribe e integra noventa .y cinco cuotas de‘ ui> 
-mil peso cada 
pesos moneda 
ción los tres so 
la finca que . po 
iguales denpxnir 
ubicada en..ei 

‘de esta Proyjna 
•tos del aporte s 
co mil pesos moí 
cinco mil pesos 
resulta del . valor real del m 
ciento ochenta 
cional de cuyo 
ma.de ochenta :

. corresponden c: 
conoce a favor 
tina, cuya dei.< 
dad y el daldo 
sean sesenta : 

e) 1|4 al 10¡5|50 - firíendo a ía s< 
mular 

r rio praciicádo 
cuya hacienda 
la sociedad i 
Registro General d( 
En tal virtpd i 
Echazú, Hum 
Zigarán,; trem 
Responsabilidc 
de propiedad 

:gcdes" o ''Los 
lamento de C ampo Santo- 
de Salta, ! con 
y tres hectáreas noventa ár 
metros cuádre :d<

; deslinde, £rien 
por el A-grjme 
ro de mil j nov 
cue-ntra archú 
ia Dirección General de Inn 
vincia, antes 
número quince 
4o año mil 
Norte, cari Ta 
Luis Linares; 
lío" de lo¡y se 

Oeste, con la

ibre de mil 
con domicilió 
número quinie: 

cepita! social se 
>s

Proporción y fer-./- 
jú, suscribe é in
de un mil -pesos ._• . 
cinco, mil pesos -

1. Don Humberto Zigarán sus- . 
nóvente; y cinto cuotas de un 

una: y Don Jesús Simeón Zigarán./ *

> Fígueroa Echa: 
y cinco cuotds 

¡ean noventa y

noveni

tna o sean noventa y cinco mil. 
racional, para cuya - integra

dnos transfieren a la sociedad"- 
:seen en conde 
: ada - "Nogales" 
Departamento 
c: que la justir 
ocia! en le? feuma dé ciento *cm-

minio por partes**.' 
o "Los NogaV-dL

efec

teda no clona7 o sean treinta y 
par cade sccic. iústiprecio que 

pueble, que es de 

y. cinco mil. p 
importe, 

mil pesos mpn

fesos moneda na- - 
ha debitado la su-

l sda nacional, que
la deuda chipote caria que re- : 

la Nación Arden’
i cargo la socié- . 

de ciento ochenta mil pesos o

del Banco de 
da tenía a si

sada socio, truñsr - • 
.da’vacüna, caba
la/ en el invénta
le común acuerdo,.- 
con la marca de 

registrarán en ek’.
dé la. Brocináa 

es Mario Fígueroa 
y Jesús Simeón ' 

ales Sociedad 'da 
x finca de campo 
denominada: "No-^

mil pesos por 
riciedaH, haciei 
cue se espeqifi 

> por los socios < 
será -marcada 

que al efecto
Mawaí

Ids socios seño;
11) erto Zi garán

= fieren - a "Nbc
: d Limitada"-.1
le ios mismos
Nogales", ubicada en el Depar-

le .esta Provincia 
! siete - mil treinta * 
eas, setenta decí- 

operaciones 
amiento efectuado, 

rsor Skield A.Simensen ¿en Pebre.
cuyo ¿plano se en-

extensión de

los, según ; las 
mra y amojoh

scientos ochó,
.ado en la Sección Mensuras de

1 apartamento 
dél Depártame] 

novecientos- l o:
• finca ‘Piedra 1 
al .'Sud, con lo 

nares Julio C.

nuebles ds la .Pro-- 
Fopográfico con- el 
nto.de Campo San. , 
>ho, limitando al 
Blanca del Doctor 
fínica "El Saladi- 

y. Zenón, Torino, alv

finca "Cabeza del Buey" de la ’ 
sucesión de doña Lía Linares dé Arias, y al 

azZ del Doctor Luis 
C. Anana L TITULO: Les..dori'esponde a lós se--*
Este con Jar ii ica "La Tramp

ñores. .Zigarán 
casados, a los 
terior propietc 
señores Lucio

por, compra due hicieron éiendo< 
herederos o sucesores -.dé. su en-'’ 

rio don Bernabé Toranzos Tormo, 
José, María Elena, Laura Harten-.

comla.de
ma.de
nto.de
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sía, Susana, Fanny, Ricardo Alberto; Marta En 
riqueta y Bernabé Toranzos por los siguientes ■ 

. • títulos; a) por compra a Rafael Estrada Vi-lla- 
; ‘ grán de los derechos y acciones que les cc- 
- rréspbndían’ a don Lucio José Toranzos -en la 

sucesión del nombrado causante, en escritura 
. ■; ' pública número doscientos' noventa y cuatro 

d@- fecha primero, de Noviembre de mil novecien 
. tos cuarenta y cuatro”, autorizada por el Escri- 

‘ . Sane don Pedro” J. Aránda y anotada en la Di- 1 
-- .sección Géneral de Inmuebles a folio doscientos í

. noventa y cuatro, asiento número seis del Li- 
' .. bro cinco de Registro de Inmuebles. de Campo . 

• Santo. —' b) Por compra que .. de‘ dichos drere-
.chos le hizo don Humberto Zigarán g don Ra
fael Estrada Villagrán en escritura número dos.)K^. . W*LS£ U&4X Ai XVA L^JUVr^XVl jJUX LC XA1UÁ V ÁOKA ,

cientos' treinta- de fecha catorce'-.de Noviembre * Por los informes expedido por la Dirección Ge-
¿ de mil novecientos cuarenta y nueve,. autoriza-
- . da- por el mismo escribano Arando anotada en 
/éL asiento siete de dicha cuenta. —• c)‘ Por com
pra a María Elena y -Laura Hortensia Toranzos, 

. realizada por d.ón Humberto Zigarán, en escri- 
. tura número seiscientos setenta y cuatro de fe 

-.-’.^cha véintisiet& de Octubre de mil novecientos
': cuarenta y siete, autorizada por él suscripto 

escribano y anotada en el asiento ocho de la 
-misma cuenta. >—d) Por compra que - don Hum 
berto. Zigarán y don Jesús Simeón Zigarán Je

- hicieron a doña -Lina Milagro Rodríguez en re- 
presentación, de’sus hijos menores, de . edad, Su 
sana, Ricardo Alberto, María Enriqueta, Berna-
bé y Rodolfo, todos de apellido Toranzos Re- ¡. como queda ya expresado en que a sido'estima 
dríguez con la debida autorización judicial y 1 da por las partes contratantes como el aporte

- a doña Fanny Toranzos Rodríguez: dé Saavédra,
- en- escritura pública; número, trescientos cin- 
'; cuenta y cinco de fecho] ■ veintiuno, de setiem

bre de mil novecientos cuarenta.^y ocho,.auto-’ 
.Tizada por el escribano don Horacio B._ Figue- 
_zoa y anotada en. el asiento número nueve de 
.la misma cuenta, En dicha escritura consta
que- tanto a esta adquisición como -a. las áñte-

■ riórmente referidas los señores Humberto y Je 
l . sús Simeón Zigarán adquirieron" el inmueble ■

en condominio por partes iguales. —- e) Fallecí
■ da la esposa dél condómino don Jesús.. Simeón 

Zigarán, doña ‘Sara Latorre de Zigaran se tra-
- miió su juicio sucesorio por ante el Juzgado 

' de ' Primera Instancia y Primera Nominación,
en lo Civil de lo: Provincia a cargo del -Doctor 
Carlos Roberto Aranda, en cuya sucesión le fue 
adjudicado a "don Jesús Simeón Zigarán la 
parte que como ganancial- le correspondía. ...a 
su esposa en el inmueble de referencia,-según 
así resulta del testimonio de las piezas judicia 
Ies' dé dicho sucesorio, expedido por el'escribano

' secretario del mencionado. Juzgado, don 
Enrique

■ ciembre de mil novecientos cuarenta y
- anotado al folio doscientos cincuenta y

Figueroa, con fecha veintiocho de .Di
hueve 
cuatro

- asiento número trece del Libro cinco de Regis--.
- tro de Inmuebles de Campo Santo. A don Ma

rio Figueroa Echazú le corresponde la tercera 
parte indivisa por compra que les hizo a los 
señores Zigarán en escritura pública ' número

. ciento sesenta y cinco-de/fecha once del córrién 
te mes autorizada por el suscripto ■ escribano de 
cuyo testimonio se tomó razón en la Dirección Ge 
neral‘.de-Inmuebles al. folio doscientos/cincueri 
ta y cuatro, asiento- número catorce’ del Libro

- -cinco de Registro/dé fhmuéblé's'de¡ Campo San
- 4o: 'CERTIFICADOS: Por los" informes que se 

agregan’a lá presénte éxpédído'por.lá -Dirección 
General de.- Inmuebles* bajo ¿número un mil 
cuatrocientos sesemiocho' -de fecna veintiocho 
del’ corriente,: sé • acredita que -los otorgantes no

sé encuentran inhibidos paro: disponer de sus hipoteca o cualquier otro derecho real," pactan - 
-.bienes, figurando inscripto a nombre de . los do en cada caso de adquisición o enajenación 
mismos sin modificación el dominio del inmuej de los bienes materia del acto o contrato. — 

¡ b) Constituir depósitos de dinero o- valores en 
í los Bancos y extraer total: oqparcialmente los .

depósitos constituidos a nombre de la . socie
dad, antes o durante la vigencia de este con
trato. — c)v Tomar dinero prestado, a interés 
de los establecimientos bancarios ó comercia- 

. les o de- particulares especialmente de los'Ban 
cós Oficiales o particulares con., asiento en cual 

‘quier parte, de la República con sujeccióñ a 
sus leyes y reglamentos y prestar dinero es
tableciendo en uno y otro caso la ‘forma de pa 
go y ei tipo de interés. —'• d) Librar, aceptar, 
endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y 

-negociar de cualquier modo letras de cambio,, 
pagarés, yalorés, giros/ cheques u otras óbli- 
gaciones o documentos de créditos públicos o 
privado, con o sin garantía hipotecaria, pren
daria o personal. —- e) Hacer - aceptar - o im- •’ 
pugnar consignaciones en pago, novaciones-, 
remisiones o quitas de deudas. — f) Constituir 
y aceptar derechos reales y dividirlos, subro- 

. garlos, transferirlós y cancelarlos toicl o pqr~- 
cialmente. — g) Comparecer en juicios aqte 
los Tribunales de cualquier fuero o jurisdic
ción por sí o por medio de apoderado, con fa
cultad para promover o contestar demandas de 
cualquier naturaleza Reclinar o prorrogar juris
dicciones poner o absolver posiciones y producir 
todo otro género - de’ pruebas e informaciones 
comprometer en árbitros o arbitradores, transi- 

. gir,- renunciar al- derecho de apelar o a prescrip 
cienes adquiridas. — h) Percibir y otorgar reci 
bos o carias de pago. — i) Conferir poderes ge , 
nerales o especiales y revocarlos. — j) Formu
lar protestos y protestas. k). Otorgar y firmar
los instrumentos públicos o privados que fueren 
necesarios para ejecutar los actos enumerados 
o relacionados con la administración social. —- 
QUINTO: El socio señor Jesús SimeónZiga
rán estará encargado, d® les atención dkéctcg.
y personar de la finca "Nogales" o "Los-Noga- -> 
les" de La sociedad a lo: que deberá . dedicar 
toda su actividad y vigilancia. Por dicha ad
ministración se conviene en asignarle una re
muneración o sueldo mensual de un mil pesos 
moneda nacional que se cargará a gastos ge
nerales de administración pudiendo el monto 
de "dichau-remúneración - ser aumentado por 

■‘acuerdo entre,lqs .socios/en consideración a. las 
: exigencias del costo de la vida. —- SEXTO: De...' 
las . utilidades realizadas y líquidas de-. cad^ . 1 

; ejercicio se distribuirá el .cinco por ciento par^ 
formar el fondo legal de reserva, cesando resta 
obligación, cuando alcance este-.fondo al diez 
por ciento del capital, Y el saldo restante se. 
distribuirá entre dós socios ren .proporción a sus 

, aportes. En las mismas forma responderán de -• 
las pérdidas que resulten. Los socios podrán 
aumentar el .capital social suscrib.iendo_ cuotas 
complementarias d.e mil pesos cadar una para 
atender las necesidades del giro social cuando 
ellos por mayoría de votos resuélvan su inte
gración. De común, acuerdo - podrán también' 
acordar reservas de" fondos, pora previsiones-es 
pecidles que consideren’ convenientes. SEP
TIMO: La sociedad no se-disolverá por muerte 
é interdicción o quiebra’de algunos de los -so- - 
cios. En restos' casos- será facultativo -ve- los 
otros socios adoptar cualquiera de los ..
tes " procedimientos: a) abonar .-a los herrederA-.-/ '. 
o-representantes .légales -del mismo, contra" efeI 

.sión de.- sus' cuotas-sociales l:a-'parte dehcápi- :

ble que transfieren a la sociedad el que recono; 
ce c.omo único gravamen una hipoteca en pri- 
mer- - término q íavor. del Banco- de la Nación 
Argentina que también se- transfiere a la sacie 
dad 1.a. que^ se encuentra registrada actuadme n 
te al., folio doscientos cincuenta y tres,, asiento 
-número doce del Libró cinco de Registro de Iñ 
muebles de Campo.Sanio, hipoteca que se cons 
tituyó en garantía de ochenta mil pesos mo
neda nacional, que/el citado Banco le prestó a 
los- señores Zigarán, deuda que .en su parte pro 
porcional tomó a su cargo el señor Figueroa 
¿chazú al .adquirir la .'tercera parte indivisa.

neral de Rentas y Administración General de 
Aguas de Salta ¿que obran a los folios, setecien 
tos diez y siete ’ y setecientos diez y ocho se 
acredita que el inmueble de que sé trata tie
ne pagados lá contribución., territorial y canon 
de riego hasta él corriente año inclusive, ca
tastro fiscal número trescientos noventa' y seis. 
Agregan los comparecientes; Qu© realizan esta 
transferencia a favor de-la Razón “social "No
gales Sociedad _ de Responsabilidad Limitada" 
que por este se, constituye, con arreglo a’ dere
cho'y libre la finca que formavsu objeto de to
da posesión ocupación e impuestos por la su
ma de. ciphto cinco mil. pesos moneda. nacional

' social de' las mismas con 'más. la suma de 
‘ ochenta mil pesos moneda nacional que corres
ponden o: la hipoteca en primer .término que. 
reconoce el inmueble a favor del Banco de la 
Nación Argentina, 'constituida en . escritura .-pú
blica dé fecha tres de. Moyo de mil noye-cien- 
tos cuarenta y nueve, autorizada por el escri
bano don. Adolfo Saravia Valdez e inscripta en 
la Dirección General de Inmuebles al folio dos 

’ cientos cincuenta y \tres7 ^asiento- número doce 
del libro cinco’ de Registro de Inmuebles .de 
Campo Santo, de -cuya hipoteca el señor Fi
gueroa Echazú, se constituyó deudor solidario, 
conjuntamente con' los señores Zigarán al ad
quirir’la tercera ' parte, indivisa del inmueble, 
hipoteca- estq que se transfiere por es-te a la 
razón""Nogales Sociedad de Responsabilidad 
Limitada" constituyéndose la nombrada socie
dad en ' codeudora nolidccria - de la- referida 
obligación con los señores Humberto Zigarán,. 
Jesús Simeón_-Zigarán y. Mario Figueroa Echa
zú, y,- en.-consecuencia transmiten a la- razón 
social "Nogales Sociedad de Responsabilidad- 
Limitada" los derechos inherentes a.-su cali
dad de propietarios del. inmueble referido, en 
cuya - posesión material se encuentran, .trans
ferencias que acepta la sociedad que se cons
tituye. —' CUARTO:'La sociedad será ádminis 
irada por los tres socios, quienes .‘podrán obrar, 
conjunta, - separada o .alternativamente el uñó. 
en delecto del Otro, y tendrán indistintamente 
el uso de la firma'social adoptada para todas 
las - operaciones sociales con la única limita

ción de no comprometerla en operaciones'aje- 
ñas al giro de su comercio ni en prestaciones 
gratuitas, comprendiendo el mandato para ad
ministrar además de los negocios que for
man su’ objeto lós’ siguientes: q) Adquirir por 
cualquier título,/oneroso o gratuito, toda'clase 
de bienes, muebles e -inmuebles y enajenarlos 
a título oneroso o gravarlos con derecho real 
de'prénda comercial, industrial, civil o agraria,'
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tal y utilidades que le correspondiere de con
formidad al-balance que de inmediato en esos 
casos se -practicará. El pago en este caso se

tablécldas en la 1~Y número once mil trescien- ’ “de- lo: sesión a 
tos cuarenta y cinco y en las disposiciones del j “mente, .se leso: 

Código de Comercio; En este estado compare- * “conferido en ei 
lo será exigible o: la sociedad en tres cuotas | Ce el señor Sub-Gerent© del Banco de la Ná-1 “Reglamentación 
anuales por los- menos debiendo'abonarse la i ción Argentinos, Sucursal Salta don Arturo Si-MVrn- 
primera a los noventa días de- practicado el ’ meón Usandivaras, argentino, casado, vecino d© 
balance, gozando en tal supuesto el capital a‘ esta ciudad mayor de edad, hábil y de mi co- : “íos 
reintegrarse del interés del seis por ciento 
anual. — b) Proseguir el giro social de la so
ciedad, en caso de muerte cL incapacidad con 
los hereda =03 o representantes ¿el socio fa
llecido o incapacitado en cuyo caso deberán 
estos unificar su'personería. —.OCTAVO: Anual 
mente en el mes de Diciembre los socios prac
ticarán un balance general del giro social, sin 
perjuicio de los balances de simple compro
bación. de saldos que se realizarán cuando 
cualquier socio lo requiera — NOVENO: Si el 
balance omual -resultare que las pérdidas han 
alcanzado el cuarenta por ciento del capital la 
sociedad entrará en liquidación. — DECIMO: 
-Decidida la liquidación de la sociedad por cual
quier circunstancia el liquidador o los liqui- 
détcl-ores procederán a realizar él acto y a ex
tinguir el pasivo; ’si lo hubiere distribuyéndose 

' eT remanente del activo entre los socios en la 
proporción del capital integrado de sus/respec 
divas cuotas; — DECIMO PRIMERO: En caso 
de que algunos de los socios resolviera reti
rarse de la sociedad íbs otros podrán adqui
rir las cuotas integradas por aquél en forma- 
preferente a terceros y en ese caso tendrán op 
-ción a abonar el importe d.e las mismas con 
sus "utilrdad.es si las hubiere, mediante pagos 
que sé dividirán en cuatro cuotas semestrales 
y . sucesivas, siendo esta opción preferente a 
cualquier forma de pago ofrecida por terceros, 
coñveniéndose en que el capital a reintegrarse 
al' socio saliente redituará un interés anual al 
Tipo del seis por -ciento, haciéndose efectiva Ip 
primera cuota, en el acto del retiro. — DECIMO 
SEGUNDO: Todo negocio .á transacción que' 
‘importare una óantídad mayor de veinte mil 
pesos- no podrá -realizarse sin la voluntad de 
todos los -socios, como ‘también la adquisición 
o enajenación de' 'inmuebles, voluntad que se 
expresara por resoluciones adoptadas en asam 
bleas ordinarias que se reunirán -cuando las 
circunstancias 1© 'requieran. La asamblea se de 
clarará constituida -cuando concuaan los -tres 
socios -que 'sus resoTuci^ies serán válidas si se' 
adoptan por él voto uhánime de ios mismos. 
El mísms procedimiento se seguirá cuando se 
trate de incorporar' a la sociedad nuevos so-: 
cios o sucesores de algún socio fallecido, como 
de reformar alguna d.e las cláusulas de este 
contrato. DECIMO TERCERO: Mensualmen- 
le ..los socios .-celebrarán reuniones en las que 
se- contemplará- ,1a marcha de la sociedad, de-' 
biéndos@ hacer .constar sus resoluciones en el 
.libro de Actas de/la sociedad. — DECIMO..CUAR 
TO: ‘.Cualquier dificultad diferencia e duda que 
se suscite entre los -socios, sus herederos o cau
sas habíentes ya sea por interpretación de las

-cláusulas de este contrato o sobre casos no 
previstos en el mismo, .-durante la -vigencia de 
la sociedad o - durante la liquidación: será re
suelta, por árbitros, arbitradores, amigables 
componedores nombrados uno por cado: pórte 
en' divergencia, debiendo ios arbitradores pro
ceder antes de pronunciarse a designar un 
tercero para que’ dirima en cqso de discordia. 
Su fallo será inapelable. — DECIMA QUINTA: 
Las cuestionas no previstas eñ es-te contrato 
se resolverá por aplicación denlas normas es*

nacimiento de que doy fe, 
mismo concurre en nombre y 
del Banco de la Nación Argentino: en su carácter 
de mandatario representación qué acredita con 
el testimonio de la escritura correspondiente, 
transcripta dice así... Primer Testimonió Núme 
”ro ochenta y tres. En la ciudad de Buenos 
“Aires, Capital de- la República Argentina, a 
“veinte y seis de Enero, Año del Libertador Ge 
“neral San Martín, mil novecientos cincuenta, 
“ante mi Alberto Rillo, hijo, Escribano autori- 
“zante, interinamente, a cargo del Registro nú 
“mero ciento sesento: y cinco, por autorización 
“superior y testigos que se expresarán, com- 
“parece el doctor Mario Martínez Casas, quien 
“manifiesta ser de estado casado y domiciliar-/ 
“se legalmenie en esia ciudad, calle Bartolo
mé Mitre trescientos veinte y seis, mayor de 

“edad hábil, de mi conocimiento de que doy 
“fe, como de que concurre o: este acto en nom 

’“bre y representación del Banco ’de la Nación 
'“Argentina’ en su carácter de Presidente Y del 
“Banco Nacional’(hoy en liquidación) del que 
“se hizo cargo el de la Nación Argentina en 
“virtud de lo dispuesto en la Ley Nacional nú-, 
“mero cinco mil ciento veinte Y cuatro, prómül 
“gado, con fecha diez y siete de Setiembre o.e 
“mil novecientos siete. La personería invocada 
“resulta del Decreto del Poder Ejecutivo Na
cional que tengo a la. vista y copiado- dice así: 
“Decreto número dos. mil . ciento dos. Visto el 
"decreto número mil novecientos setenta y 
“ocho[cuarenta y nueve . por el que se acepta 
“la renuncia presentada por el Presidente del 
“Banco de la Nación Argentina y atento, d lo 
“establecido en el artículo-, séptimo de la Car- 
“to: Orgánica de la citada Institución, el Pre
sidente de la Nación Argentina decreta-: Ar-- 
“tículo primero: Nómbrase'.presidente del Ban- 
“co de la Nación Argentina- al señor Mario' 
“Martínez Casas (Clase mil novecientos diez,; 
“Matrícula.
/“cincuenta y hueve
“tres D. M. cuarenta y tres). Artículo segundo-: 
”'E1 presenté decreto
“.señor Secretario de Estado en él Departamen
“to de Hacienda. Artículo jércero: Comuníque- 
“se, publíquesé, dése a la Dirección General 
“del Registro Nacional y archívese. Fdo.: Perón. 
“R. A. Cereijo. Alfredo Gómez. Morales. Es co 
“pía fiel doy fe. La autorización para el presen 
te otorgamiento resulta de las Actas del Hono
rable Directorio del Banco de la. Nación Ar
gentina de fechas diez de Diciembre de mil 
“novecientos cuarenta y-siete y. veinte del co
rriente mes y año. las .que transcriptas por su 
“orden y en su parte pertinente, dicen así: 
“En Buenos Aires, a -diez dé Diciembre de mil 
“novecientos cuarenta y siete, reunidos el Vice 
“presidente señor Pazr el Vice presidente según 
“do señor Piñeiro y los-.-señores Directores Deen 
"Díaz de Vivar, Ferazzi,. García Ulibarrí, Mari

no Palmara y Toban era, bajo la- presidencia 
”deí doctor Ildefonso F. Cavagna Martínez, ac
tuando de Secretario . -el señor Pedro SAIsla 
“Césares y con la presencia del Gerente Gene 
“ral señor Antonini, se abrió Ja sesión- siendo- 
“las doce y quince. Leída y aprobada :el acta '

numero

so del a^récvj 
inciso i de I< 

de la Carta Orgánica, autor:
artículo oche

‘zar -expresamente al séñor .Presidente para- . 
vque en los ? mandatos que otorgue o: favor de 

del Banco pue 
tádesj de ¿ídini- 
ean indispénsa.- ’ 
su cometido in-

b empleado;uncionários
cuno d© que el “da conceder todas las. faGuJí 

representación “nistración5 v ju Riciales que-
“bles paro: el desempeño de
“cluso la de ? sustituir y aquéllas que para su 
“realización/requieran poder, e
“qué hace mención el .artículo

del Código Civil (excluidos los 
seis) cuyos término¿

‘por reproducidos.... Terminó 
cincuenta. Fqo..:

“Cavggna Martí iez. P. Isla Casares. Es copia.- _ - 
úinente. J.. Marini., Juan Carlos ■ 
js Aires, a veinte de Enero de’.*- / 
cincuenta, Año del- Libertador . . - ■ 

artín, reunido 
ución

“qué
'“ochenta y uno 
“incisos cinéo ’

special y a las
mil ochocientos

‘do las doce y

“de lo: parte • pe 
Marini. En Éuen 
“mil novecientos 
"General San M 
“Banco de ía N

dos millones _ setecientos 
mil setecientos veinte y

>3. se dan
lo: sesión siea-

Ildéfonso F. ■•

el Directorio deF
Aregntina bajo la presL - 

“¿encía del ¡señor Presidente; doctor Mario Mar- 
“tínez Casas:-y c on. la asistencia del señor Vicíe

jernerb Aubonje, del señor Vi- 
jundo ingeniero García Mata .yJ 

ero Martines Es- ..
“pinoza Moneada y Salas y con la presencia 
“del señor Gerente General doctor Saenz, se 

cincuenta. Figu-' 
señores directores Ingeniero F.- 
jeto, Hary e ingeniero 'Lloreñs.' ■

"presidente e -in 
“cepresidenté • se 
“de los señqres 
“pinoza Monead

mició la sesión 
ran ausentes los 
“Cornejo, - a^quit 
“Actuó
“Leída y aprob

¡rectores. Core

a las once y

será refrendado por el

fario Meñdioróz.’ stario señor 1
) ada . el acta- de la sesiór 

“terior de feche: doce del co: 
“vio... Otorgar 
“mismo destino, 
“divaras., Contador de 
.“Otorgar el?poder, correspondí? 
.“turo Simón' Us andivards. ..; I 
-“siendo, las'-doce y cuarenta, Fdpó ’M. MaJtíhé-z.. 
“CasctS; M. Méndioroz. Es copia.de la paite perc 
“tinente. J.- C. Mí 
“hay un sello. E¡

el S.écr

Tiente,
funciones de 
al señor

Subgerente &n siu 
• Artjuro Simón “Usan 
la ; Si icursal Salta...

inte al soñor Ar~ 
erminó la sesión

arini. Juan Carlos MarüiL Jefe.
. — - p-- Js también copia fiel doy de.

‘el compar ocíente doctor Ma: tínez Casas,, ma' .. 
nifiesta qüe e n. nombre ' y representación de •

“los Bancos>l 'de la Nación Argentina y Nacional . 
/(hoyen Tequie .ación) confieds. Poder General’-v 
“Amplio a favor del .señor Sub gerente de Id-Su-- . 
“cursal So;lta con Arturo Simón. Usandivarás, lt . 3 .i ■ ... . . ' -

? da. ejecutar ¡en cualquier parte- 
ritorio de-la República,-'los si- 
Demande, cobre y perciba^-pcír

“Amplio a favor

“para que .pue
“dentro del. Tei
“guientes actos.
“ticular o. judicialmente de" cualesquiera persa-? 
ñas, sociedades, o corporacio

“mas de dinero 
“quier concepto 
'’nados Bañóos, 
"bienes y créditos.
“los.cuales ;pod
“formas de pago y demás condiciones qu© juz- 
“gare convénie.

íes todas las su
títulos o valones que; por cual-.- 
se les. adeudare a los mencib-' 
Acepte en paejo toda clase' de ' 
—. tomando, posesión de ellos’

'á ceder por los. precios, plazos,

:ites. Cancele o libere total o;
parcialmente cualquier obligación, previa pe,

' cepción d¿ ..las sumas que 
“capital, inferes 
“de y o-cepte"
“mancomunadas
‘ de deudas,'.conceda arreglos y esperas y for- 
“mulé protestas

correspondan por' 
y costas: .Haga novaciones/ 

iilo:nzas y ganar:
Haga pagos

tías solidcxrias o? 
compensaciones •

y protestos.; Reconozca p ’ con- 
/’fíese obligaciones anteriores:

cinaa, modiriqt.e o amplié .-cualquiera contrato.. '
al mandato, res

Compre todo: clase de bienes inmuebles,
s, abonando '< lejs precios al con 
s, tome posesión y obligue a

banos o rúcale 
lado ó a plazc

ur

utilrdad.es
copia.de
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’Íos enajenan tes pora'el casó "de evicción. V‘*n
• <-.Vda todos o cualquiera, de los' bienes imñüe- 
’ '"bies - urbanos’ o rurales,,’; que. los Bancos man- 
j-.‘dantos. posean en la ■ actualidad 'o ‘adquieran

1 '“más adelante-'cuyas enajenaciones 'podrá eíec- 
.-"iuar en. favor de las personas con quienes j 

■■/pactare y por los precios, plazos, formas de pa | 
"go y-.demás condiciones que conceptúe, con- » 
'/venientes pudiéndó -efectuar en dichas propie- ‘ 

- “daaes todos los arreglas y reparaciones "que
“sean requeridas 'y pague los impuestos" ’qúe

• “las graven. De y tome en arrendamiento bie-/ 
. ,/ñes ‘inmuebles por un plazo que exceda o'ño.

“de seis años estableciendo -plazos precios y 
“formas de pago y. demás condiciones que' es-- 

p/t'ime convenientes, percibir el importe/de los
- ' “.arrendamientos que produzcan; demandé désb:-: 

’: piojos lanzamientos de inquilinos, ocupantes ó-
/‘intrusos. Acepte hipotecas* u otros derechos 
“reales en gardntia. de cualquier clase ds' ob'Ii. 
"clones, contraídas^ o que se contraigan en el' 

•‘■‘mismo-acto o se prevean'para lo f uttíf o~ y7 pa;
“ra que fije el término, plazos, intereses, for-; 

‘ ; “mas de pago y demás cláusulas y condiciones
- /“que considere ventajosas a los' intereses de los 
“"Bancos que, represénte. ‘ Promueva* querellas , 
'“criminales inicie, conteste, y prosiga hasta su
“total terminacióny por - todos los grados ins- 

-“tancias.. e incidentes/todas las causas y~ pleitos' 
. “presentes y futuros en qu'e los Bancos man-;

“dantes tengan algún interés sean parte como ? 
“actores ‘o demandados. Conteste reconvenció-

- “nes y-pueda intervenir en los juicios por da- 
y perjuicios que puedan ser- cánse’cuén-; 
de las demandas que se-instauren. Fres- ■

iuratorias, procesales.

-/.-nos
"“cía

.'“ten y exija cauciones 
^'y fianzas, solicite, embargos .preventivos o- de-

-."“íinitivos, inhibiciones y sus levantamientos. 
‘“Ocurre ante los señores, jueces, Tribunales y- 
'demás autoridades^ ‘competentes dé - cualquier

. "fuero-o jurisdicción, 'diga dé/ nulidad y -con-;
_ ‘curra a’juicios verbales .de-conciliaíción y "au-

■ xiiencias y • especialmente -á Las deare Laclas ■’
“para' convenir en los-documentos que deban,, 

y-servir de’• comparación. en los pedidos .de■ co
rtejo o dé' comparación dé letras-, así como para 

' - "el nombramiento del peritos que hayan de^ 
' “concurrir a la diligencia. Preste y exija jura- 

'mentas, nombre peritos y contadores, martille- ' 
“ros y demás' funcionarios. Intervengo: en cual 
“quiéf concursó civil ó comercial, solicite reco-, 

-“nocimiento de firmas cotejos’ de letras, indem
nizaciones, inventarios, - avalúos, . tasaciones,/ 
'“autos - dé quiebras y sus levantamiento. y la 
“vento: en remáte de los .bienes de los deúdó- 

“res de los Bancos' qué representa.’Concurra a 
“'Asambleas comerciales, - juntas de acréedo- ' 
“res de verificación y graduación de créditos 
“concediendo o rechazando concordatos,’ qui--

/ “tas, finiquitas, adjudicaciones de bienes, re
habilitaciones, formas de pago, esperas y cuan 
“tos arreglos y convenios considere _suíícien-. 
“tes. Intervenga en dados' los concursos en que 

■“fuere designado” liquidador'; * síndico interven- 
“tor, con facultad -para- escriturar • inmuebles 
“que- se liquiden y practicar todos los actos ne 

'“cesarios e inherentes a la representación de 
Tlq referencia. - Haga desistimientos reinindique, ‘ 
“reduzca, tercerías, exija- rendición de cuentas y 
'•'oponga todos los recursos y excepciones lega 
'.'les. Transe-las divergencias que se suscita- 
“ren bajo las .condiciones que estime conveñien > 
”íe o las someta -a la-decisión de. árbitros, "ami 
gobios compene dores'con designación dé téiu 
“ceros ..para .'el caso de discordia, fijando en

'los comprbmis‘ó¿ del 'caso las cláusulas y mul- 
"tas que considere necesarias. Inicie él juicio 
“sucesorio- de. los-deudores de los Bancos que 
“representa haga y acepte toda'clase de de- • 
''.claralorias. Haga ratificaciones y reci.iíicucio- 
“nes, suministre pruebas.,' solicite citaciones, 
“pruebe simulación o nulidad de cualquier ' ins 
“trumentó público y’pida el hbramíeruo ac- o.L- 

‘•“ciós y .exhortas con los'recaudos del cuso y ’ 
“cuándo'ló juzgue oportuno pida/la interven 
“alón consular, “Solicité’ la mensura, división y.

/'amojonamiento de cualquier fracción de te- 
"rfeno, — Otorgue podéres' generales ó es
peciales, los revoque, nombre* nuevos 'man- 
"datarlos, no .pudíendó conferir en los' po-. 
"deres qué otorgue ’ las 'facultades de ' tran- 
'"sa-r y percibir! — Otorgue acepte y fírme ¡ 
"todas* las escrituras públicas y documentos :¡ 
"privadas, que se re’quieran y sean inheren- ¿ 
"tes a todas las * facultades .consignados én 
."el presente mandato. — Este poder no re
boca los conferidos anteriormente a otros man 
"datarlos. — _ En este estado ’ el compárecien- 
'/te _ doctor Martínez Casas manifiesta expre- 
".sámente que para la realización de los ac- ¡ 
/'tos. que importen; la adquisición o. enagena- ¡ 
"qión de * biénes * inmuebles,

."nuncias de derechos .y. concesión de .qui- 
/.'tas es imprescindible la; previa resolución 
"del Honorable L)irecf°ri° del Banco de la 
"Nación Argentina que autorice .el . acto, la 
"que deberá transcribirse 
"ción ’ habilitante / en los
''contratos . se 
’“ra pública. 

. “lo * óbj-e to de
"Presidente, el Secretario del Directorio del 
"Banco/. de Iq Nación- Argentina don /María 
"Clemente Mendíórbz; qué'declara ' ser' de es- 
"tado soltero, es "mayor de edad, de este 
"vecindario, persona-hábil, de mi. cóñocimién- 
"to" doy f'ép cuyo"'nombramiento se justifícg 
"cóp el acta del Honorable Directorio ’/trans- 
"cripta aT. folio tres mil ciento /. cinpüentq 
"vuelto de esté’ ‘Registro, /Protocoló ael año 

‘próximo pasado, la qué ,eñ su .paute dispo
sitiva dice asi: “Én Buenos Aires á dos de 

"Junio de mil novecientos cuarenta y nue- 
"ve, reunidos... Leída y _aprobada el acta 
"de la sesión anterior de fecha veinte y ocho 
"dé Mayo último, se resolvió... - Designar 

“Subgerente .Departamental- (Secretario) ' en 
"La Secretaria del. H.- Directorio.., —al . señor 
' Mario ClemTenfte Mendióroz... Terminó la 
"sesión siendo las veinte y . treinta y cinco. 
"Fdo;/ M. Martínez -Cqsgs, M. Mendioroz.- — 
"Es copia/fiel, doy fé. —- 
"a los . comparecientes, se 
"contenido y. firmaron, con los ^testigos ¿don 
"José B. Ciberiq y don José -León Aldao,.- ve- 

"cinos mayores-.de edad, hábiles y -de’-tó--co- 
'ri^cimieiitb^.ídey - Tép-JM. “ -Martínez 'GasáS;‘ — 
"M. Mendioroz. ■ Tgo; • p. /Ciberiá. Tgof José 
"León Aldao. — Hay un selló. — Ante mí 
"Alberto íhllo' h.- ’Concuerda ’ con su * matriz 
"que pasó ante- mi y ‘queda al • folio ciento 
"sesenta y uno del -Registró ciento sesenta 
"y -cinco nñtéííndmente’mr mi cargo por ' áu- 
"torlzación superior doy fé. Parq_ el manda- 
"tario expido -el- presente * primer’ 'testimonió 
/ñx’tendiab'en cinco sellos de'* dos pesos na- 
"cióhales - cada uno números un millón- cien- 
"to ‘seseñtcr y -seis mil -setecientos sesenta ’ y 
"'dos correlativos aL présente inclusive, -lós

Luis Alberto .es Pro- 
_ Cámaras y que la 
está en . debida for-.
Feb 1950 Añó del

Satur- 
Corres-

transación, re-

¿ como documeñta- 
óasos en que lós 

formalizaren ' mediante escfitú- 
- Concurre a este acto al' só-“ 
refrendar la firma del señor:

/Leída que les íué 
ratificaron. en su

"que /sello y firmo, en Buenos “Altes el trefii-- 
ta y uno; dé-Enero de “mil novecientos c-in- 
"cueñta año del Libertador General San Mar- 
"íín/ — 'Raspado presidencia. — Vale- — Al- 
"berto Rillo- h. Hay un sello que Don Alberto_ 
"Rillo (h) es Escribano Público de la Cápi-. 
"tal de la ^República y que el sello firma .y 
"rubrica que obran en el -sellado fiscal' N? 
"son los que usa en .todos’' sus actos. — Bue
nos 'Aires 2 de Feb. 1950 Año del Libertador 
"General San Martín, Hay una firma ilegi- 
"ble. El que .suscribe, Presidente de- la’ Ex
celentísima Cámara. ae Apelaciones en lo 
"Civil de la Capital de la República, *certifí- 
“ca: Que el señor Arturo 
"secretario^ “de .las E. E.
"atestación hecha por el 
"ma. — Buenos Aires 2
"Libertador General San Martín. - 
"nino F. Eunes, -— Hay un sello.
"ponde a los sellados fiscales numerados co- 
"rr'elatiyamente desde el N? 116676.2 al- H 66766 
"respectivamente. — Año del Libertador Ge- 
"neral San Martín. — Salta Marzo hueve de 
"1950 — Queda agregado bajo-N- 274 corrien- 
“da a -fs. 552 al ‘ 556 Tomo. VIII cleD Reg. de 
"Mandatos,. — José Santos Ruilova" — Hay 
"un sello 'aclaratorio de firma que dice José 
"Santos Ruilova. Ec.- del Registro. — Hay ’ 
"un sello.., “Es copia fiel doy fé y don Ár- 
"turo Simón Usandivaras dice; Que en nom- 
?bre y representación ■ de su mandante - el 
"Banco de- la .Nación Argentina de conformi- 
"dad con lo resuelto por el Honorable Direc- 
"torio del mismo en su sesión de fecha , vein- 
"te de Enero, del corriente./año acepta la. 
"transferencia que por .esta escritura efectúan 
"los señores Humberto Zigarán y Jesús Simeón 
Zigarán y Mario Enrique Figueroa Echazú de 
".la finca “Nogales" o "Los Nogcdes" referida. • 
"en este instrumento /a la razón- social :“Ng- 
"gales Sociedad de Responsabilidad Limitada"
Por ellos constituida gravada a favor del Ban- 

"cp en garantía áe deuda de ochenta'.mil pe- - 
"sos aceptando a la razón social' '-'Nogales So
ciedad d-e Responsabilidad Limitada como 
codeudora solidaria de . la referida -obliga- _. 

"ción Hipotecaria, manteniéndose., asimismo la 
"solidaridad. He los deudores anteriores seño- 
n.res /Humberto Zigarqm Jesús Simeón •Zigarán' 
"y Mario Figueroq-. Echazú • reservándose el 
"Banco expresamente la garantía existente, sp- 
"bre la totalidad del . Inmueble constituido- 
"su favor la que-_.se. mantiene en /todas sus 
"partes los plazos para el- pago, términos -y 

| "demásr • requisitos y condiciones de la obli- 
"gáción originaria ’de acuerdo ;con 16 estipü- 
"lado en la escritura7 • de" hipoteca de■ -fecha 
tres de Mayo-‘ dé mil- novecientos cuarenta y 

/'nueve, 'autorizada por él JEscriba'ño * Adolfo 
"Saravia Vdldézy haciendo 'reserva expresa de 

:"la misma. —■ Leída qué les fue ratificaron su- 
í "contenido firmando para ’ constancia con los. 
/'testigos don; Víctor O-nesti y don- Mig-uél 
"Tartalos, * vecinos hábiles y de mi conGci-mien- 

: "to doy '• fé> --- 'Redactada* en • trece sellos • nota- 
■ "ríales - dé un

‘''números cero 
'"al cero cinco 
'-"correlativos. — - 
/'lió, novecientos
- ochen — Ces :
.to — sin — tecto •=— 
to' — el” acto —

peso- -con -cincuenta centavos 

cinco .mil quinientos nueve, 
mil quinientos veinte y uno 
Sigue a la que termina ql fo- 
ochenta. — sobre raspado —- 

— el — ai —. diez .por cien- 
rió — -Entre 'líneas-— qc- 
“Vale?‘~ “JESUS S/" ZÍd
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FIGÜEROA rám las- máximas /admitidas- pór el Impuesto propiedad dei;( sejñor VICTORINp, CENTENO,. a -
- 8°) EF saldo iíqiíido dé Tas favor del señor j ILDEFÓNSQ 

véz . cubiertas las reservas, * ciéndose cargo <’
i., se distribuirá éntre los so- < 

cios en proporción a sus respectivas cuotas. < 
Los balancés se ' aprobarán en Asamblea, que 
déberá’réalizarse dentro dé los 60 días del cie
rre ‘del'Ejercicio. - - 99) Tódos los socios'com
prometen toda su actividad personal en bene
ficio de la empresa. En, retribución por su tra
bajo personal, la Asamblea podrá fijar suel
dos mensuales a los socios, los que sé carga
rán a gastos generales. - - 10?) Los socias se 
reunirán en Asamblea cada vez que fuere ne
cesario, citándose con cinco días dé anticipa
ción por telegrama simple, y labrándose acta 
de lo resuelto. Todas las resoluciones,, incluso . 
las previstas en eb art. 18 de la Ley 11.645, se - 
adóptarán por mayoría de votos.----11?) En
caso de que cualquier balance demostrara la 
pérdida del 2Q% del capital .social, por lo me
nos, cualquiera de los socios podrá, ejercer el 
derecho de receso, notificando, a los otros su 
intención de retirarse, por' telegrama colacio
nado y con tres meses de anticipación - - 12?) 
Salvo convención en contrario, los- sucesores 
de cualquier socio fallecido^ ó incapacitado le
galmente, serán incorporados a la Sociedad, 
debiendo unificar su representación y ejercien
do el representante el carácter de Gerente, a 
menos que éstos optaren por el derecho de re
ceso,’ que’ tendrán si tal caso, sin expresión 
de causa. - -137) En los. casos de recisión 
contemplados en los afts. 11 y 12 de este con
trato, les- socios, restantes podrán optar: a) Por 
la liquidación de la. Sociedad previa venta 
en block de los bienes que formen su activo, 
en el precio -y condiciones qne acuerden las 

¿partes; b) Por la reducción del capital y pago- 
j del haber del socio saliente; c) Por la adqui- 
I sicíón de las cuotas del excluido, para sí o pa- 

: ra nuevos socios, y pago del haber correspon-, 
diente. - - T4?) En todos los casos se realiza
rá un balance de liquidación a fin de estable
cer el capital correspondiente, a cada socio. 
-Eñ todos los casos en que haya de pagarse 
el''haber de un. bocio saliente, los restantes 
tendrán facultad para hacerlo en quince cuo
tas mensuales iguales y consecutivas, y con 
más- un interés del 5% anual; siéndoles facul- 
-tativos reducir los plazos si así les conviniere. 
15-J Cualquier divergencia entre Tos socios res
pecto a la interpretación, ejecución' de este- 
contrato, será resuelta inapelablemente por

MAIDANA, hd-
1 vendedor de. las cuentas a 

cobrar y pagar. Para la oposición correspon-/ 
diente, a es^ta Éscribanía de Registro, casa
callé Urquizq/' numero 434; té.Téfóno -3144, don-

Ñ** 5914 — TESTIMONIO. — Entre los Señores 
FERNANDO ALBERTO JOSE LEONARDI, argen
tino domiciliado en? la'calle Charcas 5144, RI
CARDO ADOLFO GODOY ALIVERTI, argenti
no, domiciliado en O'Higgins 2679 y ESTEBAN 
POPPER, húngaro, domiciliado en O' Higgins 
2030, todos- mayores de ¿dad; solteros, se con
viene: - - l?>.Los otorgantes^.constituyen- una 
Sociedad conforme a la ley 11.645, bajo la ra
zón social "RIO PIEDRAS — i 
RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 
micílio- social es la Ciudad de 
actualmente en O'Higgins 2679, 
tqblecer. agencias-,- sucursales,, o establecimien
tos agropecuarios en el interior y exterior. - - 
3?) El objetó principal de la Sociedad es la ex
piración de establecimientos agropecuarios 
y la realización de cualquier clase de activi
dades vinculadas a la agricultura y ganade
ría? y negocios e industrias anexas, pudiendo 
a tales efectos, -realizar toda clase de actos 
comerciales, incluso de compraventa, locación, 
hipoteca, prenda y comodato de toda clase de 
bienes inmuebles, muebles-, títulos, créditos y 
acciones; y demás actos lícitos vinculados a 
tales objetos. - - 4°) El capital social es de 
CUARENTA ¥ CINCO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, dividido en cuatrocientas cincuen
ta cuotas de cien pesos cada, una; el cual es 
totalmente suscripto y aportado por partes 
iguales por los tres socios. De dicho capital; 
la mitad ha sido aportado en especies, consis
tiendo/ en Tas máquinas e implementos que se 
detallan -en el inventario que suscripto por los,. 
Tres socios-¿forma parte integramente dél pre
sente contrato,-y Ja aba mitad erx . dinero efec
tivo. — El capital aportado en especie se ha
lla totalmente integrado y el aportado en efec
tivo, ha sido integrado, en su 50%, compro
metiéndose log. socios a integrar el saldo a 
medida que. las necesidades, sociales lo requie
ran. — '5?) Sodas.los socios serán Gerentes de 
la Sociedad, teniendo todas las facultades de 
administración y disposición, incluso las esta
blecidas. en los. arts; 1881 del Código Civil -y ' 
608 <el Código de Comercio, que al efecto se 
tienen por reproducidos-. Podrán realizar asi- ; arbitradores amigables componedores, desig- 
mismó. toda- ciase de -operaciones bancadas, 
cambiarías y prendarias, con cualquier Ban
co, incluso .con los Bancos de la Nación- Argen
tina; de Crédito Industricd, Centrcd' de la R. -Ar
gentina, y de la Provincia de Buenos Aires. La fir 
ma social no podrá ser empleada en nego
cios ajenos a la Sociedad, ni en garantías de

SOCIEDAD DE
- -2o) El do- 

¡ Buenos Aires, 
pudiendo es-

terceros o firmas de favor. Para comprometer 
a la Sociedad será necesario siempre la fir
ma de 2 gerentes indistintamente. - - 6?) La du
ración” déla Sociedad será de cinco' años, a 
contar de la -fecha del presente contrató. - - 
7?) Se llevará contabilidad legal, y anualmen
te se practicará el bedañee general al 31 de Di
ciembre. El 5% ;de-las ganancias se destina
rá a reserva legal, “pudiendo ddemás los so
cios crear las reservas voluntarias- que fueren 
convenientes;-para, responder -.q obligaciones- 
y/o cargas sociales. Las amortizaciones se-

de las partas' 
eral.

Salta,
General

n constituido domidlio espe-

Abril 24|
Sari., Me

de 1958. "Áñp -del Liberiadór . 
tín”. 4

HORACIO B. FIGÜEROÁ ■
¡ Escribano -
v l¡26¡4. al 2[5¡50. ;

Naogtewos,
TRANSFERENCIA DE NEGOCIOÁ^N® 5917 -~

EDICTO: Dé conformidad á

la Ley N? 118671 se hace saber la transferencia . 
'por contrato prjvado que hác
"Sosa y Cía. -
Sra. Elena >D.
Julio A. Torin 
negocio almac 
PENSA GUEM

■tal $ 94.000.
Güemes esq^ palcarce. — rÉ 

del establdciir|ieñto que se 

 

por cuentd de| la vendedora 

lo dispuesto. pr.r

'la razón social
. ,:IL TLtdd? d favor -de~ Tos Síes.: ; 
alos de Lópsz Sanabria, Dr. C 
y Mario Erm

n y despensa denominada "DES
S SOSA Y G^ÁDS. R. L. ' GapL. 

ubicado - en

esto Lacrois, del. * 
le nominada "DE$

ísta Ciudad, callé 
l activó -y pasivo^/ 
transfiere queda 
— A íos efectos 

legales las partes constituyan domicilio. en 23 
Ciudad. — Salta,de Febrero :Nf 81, «¿de esta

Abril 24 !¡950.~

N°
DOVIC©- $Rl 
Daniel Fletas 
Cámara ¿dé

5S04ÍÍ-

e) . 25|4 al 29|4|50.

ACION A JUICIO.
CITACION A njIGIO A DON Lü-

GEB . . Por disposición del Dr. '
g- Benitez, ;Vc<stl de 1er ExCíníQs/ 

__ ____ & Letrada-& ¡la. Provincia, «■ cara
go de: la; Secretaría N° 1, se cita y emplaza efe 

 

Dní-LUDÓVICJQ SALINGER 

 

publicaran véinte veces en 
LETIN OÍTCI|AL, para*- que- 

 

tar a derecho en el" juicio 

 

coni Felisa 1 Brizuelcr deyvs. Ludovico Salín- 
ger”,

*fensor qué
Lo que/ el 

terésado' por 
ta, marzo 3 c 
ral San Ma 'tín. 
SécretariOk

-por-edíQtQS que -S8? 
"H Tribuno'' y BO- ' 
comparezca- a es-

> "Desalo}o ’ Bomas-

bajo ^pereibimientp de nombrársele -de-
represente.

suscrito' Seóretario notifica al in
medio del} p rósente edicto. Sdk 

de 1950, Año del Libertador Gene- 
E. ARIAS ALEMAN,- RAUL

nados uno por cada parte discordante, siendo 
facultad de los nombrados la elección del ter
cero que laudará sobre los puntos en discor
dia. El laudo será inapelable. - - Hecho en los 
ejemplares de Ley, en Buenos Aíres, — 20 — 
del mes de Enero — de 1950.- Raspado: "ane
xas”. VALE. FERNANDO A'. J. LEONARDI. RI
CARDO GODOY ALIVERTL- ESTEBAN POP- 
PERA-

e|25 al 29|4[50.

VENTA DE NEGOCIOS
N’ 5921 —

Se _
ante
mita
taller

VENTA DE NEGOCIO
hace saber, por el término dé Ley, 
el . suscrito .Escribanos de Registro, se 
la. venta del Establecimiento Comercial,
mecánico} ubicado en esta ciudad * á'e 

Salier en Id calle Bélgrano'. número 790, de'

que 
tra-

ef21-|3 al 15|5|50.

EDICTO.
.emplaza a- dor a Amanda Córdoba

N9 5885^
Se éitady
para que 'en: el término de veinte días, com
parezca} a 
cío 
promovido 
te el Juzga 
vil y Gom 
cargo del
Arandar be jo apercibimiento ~de . nombrársele 
defensor de 
cretarfoj ;h’a< fe saber - a sus.

Sqlta,
CARLOS

CITACION A JUICIO.

hacer valer sr derecho en él jui-. 
que por división de .condominio le ha 

don Mauro Torres, que- tramita añ
ilo dé Primera Instancia -en lo Cí- 

i ñera Nominación, a 
señor' juez doctor 'Carlos Roberto^
ercial de Pri

oficio. — Lio- que eb suscripto - Se* 
. efectos.^ - - 
1950. -Abrii 11 de

ENRIQUE* FlGUEROA * - . \ 
Escribano-Secretario * -

Libertador : General Sair -Martín -
* ej 15|4 al 9J5J5G.'

Año- del
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MSIÓIÚTA^PÑ COMERCIAL
/.:-j-rW W ~ ’ EDICTQ^REHABILÍTACION ?CO- 
j’>-MERCIAL: pedida por ’ MARÍA CRUZ‘DE GAR

CIA. El juzgado de primera Instancia-y cuarta 
-Nominación':Civil - y. Comercial decretó: Salta, 

/■ .-Marzo 23 de 1950. Hágase saber lo solicitado 
-por edictos que se publicarán- por ocho días en 

-/•’ El Tribuno, y BOLETIN OFICIAL (art. 188 Ley 
--de quiebras). - CARLOS/ROBERTO ARANDA. 
' “Lo que el suscripto Secretario hace saber. Sal-

-Lia, 31 '.de marzo de 1-950. — AÑO DEL LIBER-. 
’ DOR GENERAL SAN MARTIN; — JULIO R.

ZAMBRANÓ, Secretario. . ■
e) 19|4 al 27i4|50.'

¿■DIS0.WCION DE SOCIEDADES 
/ ■-. N’ 591.3 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
-* .Por .cinco días se hace saber qué se dísuel- 

■’ ye la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
-■-'Antonio Díaz y Compañía’/, haciéndose cargo 

■ del? activó y pasivo el socio Antonio Marcelo 
Díaz, domiciliado en esta ciudad, calle Rivada- 
via.N9- 350, oposiciones ante el suscrito. Escri-

-■ baño* / . . . . "
- ' Salta, Abril 21 .de 1950.- - y

. del Libertador General San Martín
7 e) 24 al "28Í4|5O.

. UCITACÍQKES PUBLIC-AS-
.ÍT 5925 — BANCO DE LA NACION ARGENTINA.
UCfTAdÓN ÍITOLOS PHÓVINCÍA DÉ SALTA

. . Llámase , a * licitación' para .el rescate -.de 
títulos ■ . EMPRESTITO PROVINCIA DE .SALTA,. 
DEUDA GARANTIZADA CON FONDOS DE LA- 
LEY NACIONAL 12139, 3 1|2 % 1946, ley .-770, 
con ’ cupón 15 de septiembre de 1950 .y - subsi- - 
guíenles* adjuntos, hasta7 cubrir .el fondo amor- 
tizante, a-saber: _ _ \

1 ..^..131^5

correspondiente al servicio vio. 15 de junio de 
7 1950.-'’ . .. . ■

Las propuestas, preséntalas -con el sella
do .-dé ley, serán recibidas; bajó sobre-cerrado, 

■y. lacrado y sellado^ en ef Banco -de Ja Nación 
Argentina,. Sucursal Salta, hasta las. 16 horas 

f- del 'día 4 de mayo del corriente año, o. en.la 

D Casa Central del mismo Banco en la' Capital 
; V Federal.’ Bmé._ Mitre 326 hasta las 16 horas déT 

-y día II del-mismo mes. En éste último' lugar
- - y fecha, o las 16 horas, serán abiertas en pre- 

; •’ senciá de los intéresados que ’ concurran.

/ - . El. pago de los .títulos de las ofertas
aceptadas se efectuará contra entrega de los 

. mismos en la Casa Central o Sucursal Salta,
• del mismo Banco de la .Nación Argentina, os 

.partir del 15 de junio de 1950.

■/ - El Agente Pagador se reserva el dere
cho de aceptar"o rechazar^ total o parcialmente 

//' toda propuesta, así como" el del exigir las ga-

- . / rantías que considere necesarias en aquellas
que fuesen/aceptadas, y . -' . - ... /

- BANCO DE 'LA NACION ARGENTINA.
' k ' - / Agente .Pqgcrdpr/

N9 5901-— - M; E, F.-y O/P.
ADMINISTRACION - GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 2

- El H, Consejo de. Administración General de 
Aguas de Salta, ..en .resolución- N9 447. del. 18- 
del . corriente mes, t ha resuelto llamar a Lici- 
fación . Pública,, para la-.ejecución de la. obra.

’N9 116. ‘ Refacción . edificio ; existente, tanque

.de. hormigón armado," salas de Máquinas dé 
la : Usina Termoeléctrica- dé Tartagál y torre 
dé transformación ' y~ casa del ErxCárgado eñ 
■Vespució" y cuyoypresupuesto 'óficiaí ascien
de a la suma de $‘ 427.183.21” mln. (CUATRO

CIENTOS VEINTISIETE mir ciento ochen
ta y TRES PESOS CON 21J100 MlNACIONAL).

Los -pliegos de . condiciones ' pueden “ -solici
tarse ...en .tesorería.. de. la, -Administración Ge- 

meral de Aguas' de Salta (Caseros 1615), pre
vio pago del arancel, 'correspondiente y con
sultarse sin cargo alguno - en Tá misma ofi
cina. ‘ ' " ' " -" ' '

-Las -propuestas^deberqn ser presentadas has-, 
ta el día 15 de Mayo, dé 1950 (Año del Liberta
dor Gral. ;San Martín)/próximo o en días si-.

. guiente hábil si aquel fuese feriado, . a horas 
Ñ:0_en que serán abíeriás en . presencia del se
ñor Escribano dé Gobierno y . de los concu
rrentes al acto.

LA .ADMINISTRACIÓN GENERAL
- . * - - -e[20]4jqi 15[5|50.

. ■LICITACIONES-PRIVADAS
. N9' 5930.— ’ ‘ ” / ^ -’ . ' '
DIRECCIÓN GENERAL DE .ASISTENCIA MEDICA

(ex-Dirección .Provincial de Sanidad. *—
/- ¿Llámase a Licitación Privadafpara el.día. 
10 ; de' Mayo de 1950, a .Horas 10 para la pro
visión de .2.000 gramos de. Estreptomicina con 
destino a Comisión’ Provincial de la Tubercu
losis, dependiente ‘del. Ministerio de Acción ..So
cial y Salud Pública, autorizada por resolución 
N9* 368 del nombrado Ministerio .y de conformi 

dad. con Ja; Ley da.-Cpritabílidad de la Pro
vincia, y ql pliego d.e cpndiciones que se- en-, 
cuentra a disppsición de- los interesados ..en la 
Sección Oficina de. Compras,. sita . en Belgra- 
no esq. armieniQz -29-/piso, Salta. ’

'SALTA, Abril "25 de 19.50J ■

VICTOR.-F.-.SAVOY URIBURU.
Secretario. Administrativo . .

Dr. GASPAR SOLA FIGUEROA.
Director General

. 7 e) ,28|4 al 2(5¡50

N9 5929,™
DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA 

(ex-Dirección Provincial de Sanidad)»«—* á.
Llámase a ^Licitación Privada, para el 

día 8 de Mayo de 1950, a' horas LO/ para la 
provisión de 3/DQ0 litros dé alcohol desnatura
lizado, con destino á Depósito y Suministros d'e 

_la Dirección Génefal/de Asistencia Medica,’ au- ; 
torizada por resolución N9 371 /del. Ministerio 
de ■ Acción ./Social* .y _• .Salud Pública, de confor-

N9 5916 — HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS DE SALTA

AÑO. .DEL- LIBERTADOR- GENERAL SAN MARTIN 
. . LICITACION PRIVADA

En . cumplimiento de; lo dispuesto por • resolú-i 
midád epn ía Ley dé Contabilidad de la Pro-; ción número 52'”de la- Présideñcia de la Hóno-

viñcicr y .al pliego de condiciones qué .se- en
cuentra a disposición, d-3. los -interesados, en la* 
Sección -Oficina cbe't Cómpkxs/-'$itá> en :-BeIgra-’ 
no esq? Sarmiento; 2*7 piso, Salta.. -

SALTA,-Abril ■ 25 de 19’50/

VICTOR. F. SAVOY URIBURU - ; - / ’
Secretario Administrativo

Dr. GASPAR SOLA FIGUEROA. 
Director General

’ e) .28¡4 al 2¡5|50/-. / ./

/ N? 5928.™ - ' • . ' ’ .
DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA"MEDICA 

(ex-Direcéión Provincial de Sanidad). — 
■Llámase -a * Licitación Privada,' para el 

: día 9 de Mayo; a horas 10, para'la provisión 
dé 2.020 kilos de Productos Dietéticos* con de^ 
tino á la Oficina' de Paidología, dependiente 
de la Dirección General-de Asistencia ' Médica, 
autorizada por resolución N9*370 dél Ministerio

de Acción Social.y.Salud Pública, de conformi
dad. con . la = Ley . de . Contabilidad de la Pro
vincia y al pliego de condiciones gue.,se en-- 
.cuentra cc disposición de los interesados en la ' 
Sección .Oficina. de Compras sita en Belgrano 
e$q. Sarmiento, 29* piso/ Salta. '

SALTA/ Abril 25 de 195Ó. - /

VICTOR F, SAVOY URIBURU - - ’
- Secretario - Administrativo.'.

Dr.?. GASPAR SOLA FIGUEROA 
/ Director General a .

- e.) 28[4 al 2|5|50. '

N9 5923 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL- 
SAN MARTIN. .- / - a

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
* Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 
LICITACION PRIVADA

De conformidad a lo dispuesto en expedien
te N9 1192|50 del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, llámase a licita-' 
ción privada para la provisión de una máqui
na dé calcular •:/eléctrica* para las cuatro ope
raciones/ con destino a Dirección General, de . 
Minas y Geología. ’

Las- propuestas deberán presentarse en so
bres cerrados y lacrados, -en Dirección. Gene* 
ral de .Suministros, calle- Buenos Aires 177/ 
hasta, el día. 4 de/mayo de- 1950, a horas 10/o- 
subsiguiente‘hábil si éste fuera feriado, y se- 
rán/abiertas- por el señor . Escribano de Go
bierno <en presencia de los interesados, -que ’ 
deseen concurrir^ al acto.

Salta, abril de 1950. -

HUGO ECKHARDT
Director General de’ Suministros - /

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

' e|27 al 28|4|50. -
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rabie Cámara de Diputados, llámase a Licita- ’ licita a hacer vede? su oposición dentro de los 
ción Privada- para la ‘"Ejecución de trabajos, treinta días de su vencimiento.
de carpintería en las dependencias • de este :
Honorable Cuerpo'-. • i

Salta-, 18 de abril de 1950.

>■— Las bases, pliegos de: condiciones y espe- 
'■ cificaciones, pueden consultarse y solicitarse

’ en la Secretaría de la Honorable Cámara, ca- 
: -lle Mitre número 550. —

Las propuestas deberán ser presentadas has
ta el día 10 de Mayo de 1950, o subsiguientes 
si este.fuera feriado a horas 10, en que serán 
.abiertas en Secretaría en presencia de los 
teresados que deseen concurrir al acto.— 

MEYER ABRAMO VICH
Secretario

e) 25|4 al 6|5[50.

in-

- N? 5928 — ADMINISTRATIVAS
MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA. "

ESCUELAS DE ASISTENTES SOCIALES
Queda abierta la inscripción para Pri- 

lositier Año, debiendo las interesadas llenar 
siguientes requisitos:

ser Argentina nativa .

-» No tener más de 30 años de edad.

Je)

d)

Posee? título de Bachiller Nacional o
Maestra Normal. . /
Partida de nacimiento.

de

e) Fotografía de 4x4.

f) Cédula de Identidad.

. h)
Certificado de buena conducta. 
Libreta Cívica.

La‘ inscripción estará -abierta hasta 
4 de Mayo inclusive, y las interesadas

. f ’ v „ , « wn __ SOCIEDAD DE SOCORROS MüiUOS
Admínisfrcidcm Generdlbde Aguas de ScdM w v j UK«iprI .Y FOMENTÓ COLONIA ? SANTA ROSA

N9 5895 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración

General de Aguas la señora Sara Bertrés Arias 
de Bassani solicitando “en expediente N9 7116|48 
reconocimiento de derecho al uso del agua pú 
blica para regar su propiedad (terreno), ubica 

da en San Lorenzo, departamento La Capital.
El reconocimiento a otorgarse sería para una 

dotación de agua proveniente del Arroyo Sen 
Lorenzo equivalente a 0.75 litros por segundo

lo
De acuerdo 

N9 67 —de los

señores asqgia< 
traordinariq qr

O C A T O R I A

a lo dispuesto en el árficur 
Estatutos’ se convoca a los

a la Asamblea General Ex- 
j. se celebrará en nuestro local
os

social el día 7
General San liartín 1950-

le Mayo del Año del Libertador 
■' ¿ara tratar él au-

mento de la duota social, i Pór tratarse de un.-- 
asunto quq debe solucionarse com .urgencia,..

y por hectárea, para irrigar con carácter per
manente y a perpetuidad una superficie 
5361 m2., siempre que el caudal de dicho 
yo sea suficiente. En época de estiaje est 

tación s'e reajustará proporcionalmente entre 
todos los regantes a medida que disminuya el 
caudal del Arroyo San Lorenzo.

La presente publicación vence el día 6 de ma
yo de 1950, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se so
licita a hacer valer su oposición dentro ae los 
treinta días de su vencimiento. (Art. 351).

Salta, 18- de abril de 1950. 
General de Aguas de Scxha

e) I9¡4 al 6;5¡50.

de 
arro 
3 do

se ruego: puntual'

Antemc Gó]
presiden

AVISÓ

asistencia.

el
po-dia

< aran presentarse en el Ministerio de Acción 
. Social y Salud Pública, calle Buenos Aires, 
esquina Urquiza, los días hábiles de 18

-horas y el Sábado de 8 a 10.—
20

N9 5891 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código 

de Aguas, se hace saber a los interesado^ que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas el señor Julián Galo So

tez
E

José 'A» Espinel ’
SECRETARIO

e) 28|4 al 2¡5¡50.

NACION

’PRESIDENCIA DÉ..I
SUB-S^CJ

DIÍpcaíON GENEBÁ1-.BE BBEHSA
.PJA DE IB

osos los anda
< fician c|m él funcionamiér 
| que a iélloj 
|BAL DE A’

Son mbprei

'destina laj H
SS-TENCIA ¿O 

toda a® Tijabaío y Previ 

J sUesetoía de Tr 
Dpecqión Gral. de

ios que qe

IBECCION GENE-i
- - - r*31AL d© la^ }

i 
: £ 

sbcxjo y Prevwéx*

LBÍ0ñ«.

LA DIRECCION
e) 28, 29|4 y ’3|5|50

ría solicitando en expediente N9 14.875|48 
conocimiento de derecho al uso del agua

re- 
pú-

los SÜSCRIpTOBES

3F 5896 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

- A.guas, se hace saber a los interesados que 
;-se ha presentado ante -esta Administración 

General -de Aguas el señor José Yazlle solici- 
fondo en expediente N9 16.036j48 reconocimien 

• -to de derecho gl uso del agua pública paro: re 
•gar su propiedad denominada "Quinta y Cha- 

. era", ubicada en Oran.

blica para regar el inmueble de su propiedad 
con 
din,

catastro N9 310 y 315, ubicado en El Jar- 
Departamento de La Candelaria. — 'da que las < si rscripciones al BQ- f

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Tala 
equivalente a 0,75 litros por segundo y por 
hectárea para 
y permanente

irrigar con carácter temporal 
una superficie de 4 Has. 4861

Se r0icu<
LETIN jdpfclAL. deberán 

el md • d@ su vencímieni
ser renovadas- en |

í A LQS WISWOBB

. El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Blanco o

- Zenta equivalente a 0.75 litros por segundo y 
•_ por hectárea para irrigar con carácter tempo

rol y permanente una superficie de 22 Has., 
siempre, que’ el caudal del Río Blanco o Zenta 

A sea suficiente. En épocas de estiaje esta dota- 
•’rción se reajustará proporcionalmente entre to

dos los regantes a medida que disminuya el
- caudai de dicho río.

mts.2 siempre
suficiente. En
se reajustará
los regantes a medida que disminuya el cau
dal del Río Tala.—

que el caudal de dicho río sea 
época de estiaje es*a dotación 
proporcionalmente entre todos

La presente publicación vence, el día 5 de 
mayo de 1950, pitándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que

se 
de

solicita a hacer valer su oposición dentro 
los treinta días de su vencimiento.—

i primi 
ser el

La presente publicación vence el día 6 de ma 
yo de 1950, citándose a las personas que se 

, consideren afectadas por el derecho que se so-

Salta, Abril 17 de 1950.
Admmistración. Generalde- Aguas de Salta

e) 18J4 al 5¡5¡50.

J La
> be ¡
| fin del ‘sal
? error éh

?ra publicado^. ae ios avisos de- 
sntrclada por 
rar en tiempo
>ue se hubiere incurrido.

los interesados a ¿ 
oportuno cualquier <- ?í

5

J A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto ' 
es obligatoria la publioación .en este _Bo- $ 

í letín de Ips balances* trimestrales, los quej
j gozarán de la bonificácíón establecida por j. 
| el Decreta No. 11.19^ del 1'6 de Abril-dé f 
i 1948. L í I EL-DIRECTOR 1

tón establecida por |

EL-DIRECTOR
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Autorizado por Decreto TF 2.803 el día ¡3 de 
abril de 1944- Inscripta, el día 20 de mayo 1944

ACTIVO

ACTIVO HJO
' Inmuebles:

’ Menog amortizaciones anteriores
" . utilizado

amortizaciones del' ejercicio •

Muebles y útiles oficinas
Menos amortizaciones- anter..

" utilizado

amortización - dek. ej ercicio

M|óquíiia;ñaS/ transmisiones, 4iermmient&s y ütílaje 
: Menos . amortizaciones anter. ■ ■ ■ .
’■ ' ‘ ■ ' utilizado " / . • ■ ' •

amortizac. ejercicio

Vehículos • -
Menos aimortiz. anteriorés .• 

utilizado .■ ’

amortiz; del ejercicio

Existencias varias

.Total, del Activo, fijo .
ACTIVO CIRCULANTE

. Materias primas, .productos auxiliares de fabricación, pro
ductos elaborado^, e'ñ proceso de glaboración, exis
tencias diversas' y productos secundarios, según ba 
lance ■

ACTIVO DISPONIBLE ' /
Caja . . ’ ".■ : .

- Banco y .

' ACTIVO EXIGIBLLE
Deudores varios por venta
Deudores -por consignación

ACTIVO EXIGIRLE . '
Intereses a devengará ' ' .

. ' Cuentas pendientes
Pagos adelantados:

.prima de seguros
: . Dirección de Agua y Energía Eléctrica

Arriendo fincas...Ar guiri e no y San Germán

ACTIVO NOMINAL
’ ■ Marcas de comercio ’

■CUENTAS”DE ORDEN -
• Acciones. _én garantía •;

• .GANANCIAS Y .PERDIDAS
l Saldo anterior ' . • ■

Pérdidas del Ejercicio

3.80^.56

, 2.966.46

28-3.364.0'5

984.875.95

388.309.30

•90.423.52

11.60256^

■ BALANCE

AÑO .DEL LIBERTADO

LA CURTIDORA SALTEÑA' SOCIEDÁD

ROSARIO
GENERAL Átf

243.069.92-
43.594.75
10.625.27

32.969.48
9.531.60 - " .. 42.501.08 ; $ ■

.10.309.61
F/ ■ •3.716.11/ -.
?/ ■ .179.10

$ • 3.5!37.01 *

1-011..3,6 ■ i .4.548.37- ■ / u

F ' ’ 101.895.26
’• 33:389.10

' 8.618,31

■ F 24.690.79
6.944.52 - 31.635.31. ■ • < 7

$ T3.020.55 , .
; $ 15.814.95

•t . •8.200.00
. *

■$ 7.614.95
.1.598.04 ' ' 9.212.99 - It

11

s. f
- * ■ - $ •,

■ 2.367.63
9.234.99 11

- 386.284.49
2,024.81 //

SN *

6.667.63. .$;

•i -
//- . 64.504.28

$ . 5.865.57
9.98.0.— 15.845.57

• 3.406.10'4 n

ti

ti

$ 19.013.55 •'
69’. 378.37- . • ir

¿.761.:24;

70.259.95

. 200..568.84'

2.000.—

6.000.



B>?^ARTIN' ' ;
g<to- .M'l tr ’

^K^O^BXIGÍBLE

S^^buMor¿z.aido y suscripto^ (totalmente integrado) 

fif^jses ’’ , \ •

||8|3¿ri, Watson y Cid. 
leSdyes en cuenta 'corriente .-.
BigCgivPaaar- (proveedores)

.?X

Autorizado
Suscripto. .
Realizado

$ * 1.000 000.—
" • i.pfejoo:-^'
" i.otfó'.ooo.—

'r.ooo’.boü.—

X

^fe^TÉAÉÍSrSOFJO
^Bs'-'-Ley. 1.1.729.
«^g:.;N?",33.302

$ ’ 391.138.21
50.864:45' ;
10.578.67 
5.149.3T 

" .284.065741 •’
“ 6.124.48

' 45.‘032j3Í’? '' " 792.952.87:

55:1Í3 ?77>
709.91
101.75

‘ 59,06

iS de óbdén 
[•HÍeg to e acciones

■.56.014.49

6..000.

1.854.967,36

> • •
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3
m-
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•A*-x

• p E BÉ •
Saldo anterior

Amortiza-tipiles . “ .
. Sobre inmuebles ’■ ■ •

•, .' muebles y-útiles oficinas " •’•• . *•
7' ,<ve-hicúios ' -- . . * • ■ ' - ' ' -

\ maquinarias, transmisiones, herramientas ■ y • útiles de
fábrica . ...

Gustos Genérales ' ■ • '
Sueldos,' jornales-, propaganda,-conservación edificios, movi
lidad; viáticos, papelería escritorio, limpieza y' conservación 

“ maquinarias 'y equipo- de> fabricaciones. . ■ . ..
Provisión para jubilaciones, despidos, licencias, sueldos comple
mentarios y aprendizaje’ .?

Seguros • . - ■ ■
Gastos de financiación •
Reparación eqüipo -fábrica ■ . .

Patentes é impuestos
Gastos Legaíek y Auditores 
Fletes materiales elaborados 
Comisiones sobre ventas 
Deudores morpsos . , .

Sumas iguales- .;

9.531.60'
,1.011.36

" 1.598.04
” 6.944'.52

*
41

•$ 19.085.52-d
5

133'. 439. Él

58.. 680.49
9.864.70

- '.37.763.82
' • 18.156716' 124.46S.17-

' $ 95.546.38
5.604.05'

M 136 .'11.
18.667 .gL" 

’ “ •••. 12 .WM''

: . FLO'^1
.-• -íE.s&eW&W?

mereja

V---
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ENERAU 'SAN .'MARTIN

PERfeibAs ■
AL 31 .DICIEMBRE '1949 "

Jhlidgdes ^br.utos -sobre verNu de mercaderías elaboradas 
cüeríta Ejercicios vencidos $ 389.526.61

H A B E H

5 Z*

f'
pérdidas ^provenientes de Ejercicios anteriores

3?

rP-^didct^’ j9C[son\;€f:.nuevo Ejercicio

•S.ümás "iguales

38'7.43 ■S - 390.514.04

¡43

THOMÁS' -WÁTSÓN
Viee-Presidente

¥ “ . Í9.013.55
\ 69._378.37 .

$ .-88.391.92* '■ 88.391.92 r

$ 478.90'5.96 . ' '

$

JUAN BAUTISTA BÓRAÜ

fe

^indico. •

I


